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SECRETARÍA DE EDUCACIÓN y CULT\JRA

INSTITUTO TECNOLÓGICO SUPERIOR
DE MISANTLA, VERACRUZ

HONORABLE JUNTA DIRECTIVA

LA HONORABLE JUNTA DlRECTlVA DEL fNS-
TITUTO TECNOLÓGICO SUPERJOR DE MISAN-
TLA, VERACRUZ, CON FUNDAMENTO EN LO
QUE ESTABLECEN LOS ARTÍCULOS 50, PÁRRA-
FOS PRIMERO Y SEGUNDO, DE LA CONSTITU-
CIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERA-
NO DE VERACRUZ-LLAVE; 30, 44 Y 46 DE LA LEY
ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTA-
DO Y 4 FRACCIÓN XII Y TERCERO TRANSITO-
RJO DEL DECRETO DE CREACIÓN DEL INSTI-
TUTO TECNOLÓGICO SUPERIOR DE MISANTLA

EN EJERCICIO DE LAS FACULTADES QUE LE
CONCEDEN LOS ARTÍCULOS 40 DE LA LEY
ORGÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTA-
DO Y 7, FRACCIÓN IV DEL DECRETO DE CREA-
CIÓN DEL ORGANISMO, Y DE CONFOR1v1IDAD
CON LO ACORDADO EN LA REUNIÓN DE FE-
CHA30 DE ENERO DEL AÑO DOS MIL UNO, TIE-
NE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE:

ESTATUTO ESCOLAR DEL INSTITUTO
TECNOLÓGICO SUPERIOR DE

MISANTLA, VERACRUZ

TÍTULO PRIMERO
DISPOSICIONES GENERALES

CAPÍTULO I
DE LA JURISDICCIÓN DEL PRESENTE

ORDENAMIENTO

AxtÍculo 10, El presente Estatuto es de observan-
cia general en el Instituto Tecnológico Superior de
Misantla, Veracruz, y regulará la conducta de los estu-
diantes inscritos en el Instituto

AriÍculo 2°, En el contenido literal de este orden,}-

miento legaL se entendení por:

a) El Instituto Tecnológico Superior de Misanli<L
Veracruz: Instituto o p]anteL

b) La Coordinación General de Educación Tecnoló-
gica del Estado de ycracruz: La Coordinación Gener,il

c) La Coordinación Nacional de Institutos Tecnoló-
gIcos Descentralizados: La Coordinación Nacional:

'1'

d) La Dirección General del Instit~o ~gi<R
Superior de Misantla, VeracfUz La Direct.r@¡r:~\.,,~

D I I . m~~.r~MIl1P.r
e) ecreto que crea e nstlttL":",,,:-:::::~~~

riar de Misantla, VeraCfUz. publicildo eP8fá!'1Q¡'Iffi1A~
de marzo del arlO2000, en la (roce/a Oficial del estado.-

Decreto de Creación: y
f) Instituto Tecnológico Superior adscrito a la Coor-

dinación General de Educación Tecnológica - Sistcma

Artículo 30. La educ<lción que se imparte en los Ins-
titutos estará sustentada eulas disposiciones legales y por
los planes y programas de estudio aprobados \ registra-

dos por la Secretaría de Educación PÚblica.

Artículo 40, La educación que se imparta en los Ins-
titutos ser<Í la comprendida en el ciclo superior en sus
grados de licenciatura- maestria y doctorado y su dura-
ción en cada caso está determinada en los planes \ pro-
gramas de estudio correspondientes

CAPÍTULO n
DE LA ORGANIZACIÓN

A riÍculo 5°, El Instituto es un organismo pÚblico des-
centralizado, con personalidadjuridica y patrimonio pro-
pios: que tiene como finalidad impartir enseñanza supe-
rior y su función primordial es la de formar profesionales
e investigadores aptos para la aplicación y generación de
conocimientos científicos y tecnológicos- de acuerdo con
los requerimientos del desarrollo económico y socia 1de
la región, del estado y del pais

CAPITULO III
DE LOS OBJETIVOS

Artículo (í°, Los objetiyos dellnsututo son.

a) Promover el desarrollo integral y arlllólllco del
educando en relación con los dem,ís. consigo mismo \'
con su entorno, mediante una formación intelectual que
lo capacite en el modelo de los métodos y los lenguajes-
sustentados en los principios de identidad nacional. jUS-
tiC¡,!' democracia, independencia. soberania \ solidari-
dad: y en la recreación, el deporte \' la cultur,¡ que le
pennit<ln una mente y un cuerpo sanos:

b) Atender a la demanda de educación superIor \ de
postgrado- con alta calidad a nivel nacional e internacIO-

naL en las <Íreas indust ri,lL tecnológicL ,lgropeCU,¡fI,¡ \
de servicios, en todas las regiones del país- como fOrIJu
de auspiciar el desarrollo region,J!:

c) Hacer de cada uno de los Institutos unlllstfUmen-

lo de desarrollo- mediante una estrecha \' perm,lI1ente re-
troalimentación con la comunid,ld en especial entre lo.;

L
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sectores productivos de bienes y servicios. sociales. pú-

bl icos y privados:
d) Promover y convocar a los sectores productivos )'

educativos de cada localidad, para generar y otorgar apo-
yos materiales y financieros adicionales. requeridos en la

operación de los planteles;
e) Compartir con la comunidad la cultura científica.

tecnológica y humanística, así como la recreación y el
deporte. mediante los diversos foros y medios con que
cuenta el Sistema:

t) afertar perfiles profesionales que integren las ne-

cesidades específicas regionales. para que el egresado
contribuya de manera satisfactoria al desarrollo de cada

comunidad, en especial de la planta productiva:
g) Actualizar permanentemente al personal docente

y administrativo para favorecer el desarrollo armónico

entre toda la comunidad tecnológica. realizando a la par
las reformas administrativas y organizacionales que se
reqUIeran: y

11) Promover y reaJizar investigación científica y tec-

nológica para coadyuvar en el desarrollo sustentable de
la región donde esté establecido el Instituto Tecnológico

Supcrior de Misantla.

TÍTULO SEGUNDO
DE LOS ALUMNOS

CAPÍTULO 1
REQUISITOS DE INGRESO

AI1ículo 7°. El nivel de escolaridad antecedente que
se requiere para acceder a los estudios que ofrece el Insti-
tuto son:

a) Para el nivel de licenciatura: Certificado comple-
lo de estudios de bachillerC!to:

b) Parael nivel de maestria: Certificado completode
estudios de licenciatura: y

c) Para el nivel de doctorado: Certificado completo
de estudios de maestria.

Al'tículo So, Para ingresar al Instituto se requierepre-
sentar y aprobar los exámenes psicométricos \' de conoci-

lIIientos correspondientes a cada nivel y adicional mente

cubrir las cuotas de inscripción autorizadas.

AI-tículo ')°, En ellnstitnto Tecnológico sólo existen
bs siguientes categorias de Alumnos:

a, Regular:

b. Irregular: y
c. 'Autodidacta (se denomina al alumno que no cur-

S,)en forma escolarizada una o lll,is ;¡signaturas)

AI1ículo 111°,El alumno autodidacta podrá solicl1B)O S-E<?
un examen global. la solicitud será autorizad.l y apromf~~,.

,

~(; o .'icriOf..
da por la Academia de la cspecialidad. t''''' m o~q: ,.. '10 t".
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Al'tículo 11°, La inscripción para alumnos dc n?~EACION,PRCN:-~, ,:¡;ji\,

ingreso proceden'}para aqnellos jóvenes que. habiendoYPRESOPPESTAGI0"
cubierto los requisitos de escolaridad. de selección ~'pago
de cuotas se les otorgue su nÚmero de control correspon-
diente al plantel solicitado.

CAPÍTULO 11
DE LA INSCRIPCIÓN

Artículo 12°. Para la inscripción en los grados suce-
sivos al primer ingreso. el alumno dcberá cubrir los dere-

chos correspondientes, asi como sluetarse a lo dispucsto
en lo referente a asignación de cargas académicas y a
lo qne estipula el procedimiento de acreditación
académica.

Artículo 130, No se otorgar;í la inscnpción en nin-
gún Instituto Tecnológico Superior del Estado de Veracnl/.
a quien por motivo de haber sido sancionado haya perdi-
do SllSderechos como alumno definitivamente. '

AI1ículo 14°, La inscripción de los alnmnos se reali-
zaní en los periodos aulorizados en los calendarios es-
colares.

AI1ículo 15°, No se olorgará inscripción a aquel alulll-
no que hayareprob3doel S()'X.de créditos o 111,\sen el
primer periodo escolar

CAPÍTULO Hl
DE LOS DERECHOS Y OBLIGACIONES

AI1ículo 16°. Son derechos de los dluliillOSdel Ins-
tiluto:

1) Recibir. cn igualdad de condiciones par,1 todos. 1,1
enseilanza que ofrece el Instituto. dentro delni\ereduC<l-
tivo al que pertenece:

2) Recibir la documcntación que lo identitiquc como

alumno escolarizado y las conSI,IIlClas de la escobrilbd
que h,1\'<1acredilado cn cada penado:

-') Recibir asesoría cn la plancación de su ¡r;lbajo
escolar:

-+)Recibir.si así lo solicita.orientacIónen sus pro-
blenl;Js académicos ~' personales:

5) Recibir un trato respetuoso del personal del Ins-
titulO:

()) RCClbirla induccióllnecesana con n::lCrcllciaa los

diferentes depal1amClllOs de I;} iIlstitución con los que
tendr,í rc!,}ciones:

'..' -'".x; :'--"-"."-' '''-''.~' .' ':. '-"~'-' "'-:"-::~,","'--~-"-"-""-'-'-'-'c'_~,:,.-",--."..>, ,.".,-".."",~.,-,;,:...",,~~.;-~~j~~J ,.,~?
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7) Cuando el desempel10 académico sea ejemplar
recibir los estímulos v premios correspondientes:

X) Representar al Institulo en los e\entos aC<ldéll¡i-
cos. deportivos v culturales qlle se organicen denlro o
fuer;¡ del Instituto. previa selección: \

(J) Pertenecer v participm en las org:wl/aclolles es-
tudl<intiles de índole académica. deportll;1 \' cultural cle
acuerdo a la normatividad establecida por los Institutos
para ¡;¡I efecto

A.'tículo 17°. Todos los alumnos l1ellell liber1;ld de

e.,presión oraL escríta o por cualquier otro medio. siem-
pre)' cuando se respete la moral. el orden. los derechos
de terceros. los principios v orclenamientos leg;Jles del
Instituto v no se entorpel.ca su buena marcha.

AI1:íeulo ISo, En el salón de cfase. el alumno puede

11l;lI1teneropiniones o puntos de vlsla distintos a los del
pro!CsoL siempre y cuando sean e.\presados con el debi-
do fundamento. el orden. la cOlls¡deración )' el respeto

que merecen la c,itedra. eJ profesor y sus condiscipulos

AI1:ículo 1,)°. Todos los ,¡lumnos tienen derecho a

dlfulldir sus ideas en boletines. periódicos. represent;¡-
c¡ones escéuicas. etc.. siempre v cuando se cumpla con lo
estipulado en el articulo ¡7 de este estatuto \ se cien ;1

conocer en la publicación o representación IlllSm,¡ los
nombres de los alumnos responsables de estas.

Artículo 20°. Los ,1lunmos podr~Jl1organizar semin;]-
nos. conferencias v otras actividades relacionadas con su

formación. bajo la coordinación de las jefaturas de los
depa rta mentos respectivos por carrera Los orga ni¡ado-
res de este tipo de eventos tendr~1I1la responsabilid,ld de
que éstos se conduzcan de acuerdo con lo estipulado por
el articulo 17 de este estatuto.

AI1:ículo 21°. Cuandolos ;¡\umnos. por medios lega-
les. h,l\an obtenido recursos financieros par;1 lograr ;¡\-
gÚn fin académico o de mejoras al Instituto \. SI la adnll-
nistración cllstodia dichos recursos. los alumnos tcndLin
derechos a recibir informes sobre el estado que gu;¡rdcn
los IJlencionados recursos

Artículo 22°. Todos los ;¡\UIllIlOStienen derecho a

;Isociarse o reunirse libremente. siempre y cu,1I1dono con-

tr;I\.engan los pnnciplOs o est<1tutosdel Instituto m per-
lurben el orden impidiendo u obsl;Jculil.;mdo las ;ICll\1-
d,ldes ;lcadcm icas o ;IdmiIIistrat i\.;ls.

Artículo 23°, Son obllg;¡ciones e1clos ;tlunlI10Sdel
II¡stHuto

;1) Acat;lr \ cumplir los e<;iatulos e Illslnlcll\'oS qne

¡.Igen su condición de ;tlumnos:

b) Asistir con regul:md,ld y PlllIlll,tlidad a las aCII\ i-.
d,]des que reqlllere el cumpli Iniento del pl;1I\edUCIlI\ o ;tI
que estcn sUJetos.

c) GII;¡rebr consldeclclóll \ respeto a los fUnCIOII;¡-
rios, empleados In;lestros \ cOlldisciplllos del IIIstlllllO

d) Hacer buellllso de los ediliclos. IJlobiklrio. nl;11e-

rJal didÚctico. eqUipos. libros y demas bienes de los 111511-
IlltOS. cO;ldynv;]ndo ;1su cOllsef\acióll \' limpICl.;¡:

e) Identificlrse. mediante 1;1preselltaClón de su cre-
dencial de alumllo cuando se lo reqlllera cnalquier ;IIItO-
rJd;ld del Inslitulo.

f) Recab;lr la ;Iuto¡"il.aeiónpeltlnell1e ante I;¡ aulOII-
(bd correspondiente en el caso de que por cualquier II\()-
11\0 requier;ln hacer uso dc algÚn bien dcllnstltuto.

g) Reponer o'p;¡gar los bienes deslrUldos o deteriocl-
dos que. por negligencia o dolo. 11;1\;¡oClsionado ;1 los
bienes de la Instiluclón. funcionarios. person;¡\ o ;tlunl-
IIOS: \

11) Preserv,lr \ rcfor/.;Ir el prestigIO \ buell nOl\lhre

del plantel. a Ira\és de SlJ P;lrtlclp,lción ell 1;ls ;Icti\iebdes

culturales. deporri\,ls v ,Icldcmic¡s que promueva el plan-
tel. 1,1Coordi¡J;1ción N,lcional. La Coordin;¡ción GencLtI

\' por c:sle medio

CAPITULO IV
DE LA DISCIPLINA ESCOL.-\.R

Artículo 24°, Toda \iol;lción de los preceptos de este
estalulO. ser;i motl\O de UII;IsanciólI que correspol1Ckr:i;1
1;1gravedad de la fall,¡: .la se;1eS\;1de car:icter IIldl\idu:J!
o colecliva

At1ículo 25°. LIs faltas ;11;ISque ser;.111;Iplicables LIS

sanciones correspondientes. son:

,1) El prOeedllJlIento fCIlIdulclllo denlro eje los <":\;1-

Itlenes dc cu;dquier tipo.

b) La supLlnt;1CIOII de perSOII;!

c) La port;lclOn o uso de cu,J!quler ;trtn;¡ dentro de 1;1
111Slltucióll

d) Los ;¡etos COlJlr;trtOS ;1 1;ls buellas costumbres:

e) L¡s f,l1t<lscolecli\as de dlSClpliu;1 o ;¡SiSlellcl;1.

n LI p;¡rtlclp;lcióll en cu;lIqlller tipO de 1100.,ilad;1.1

los ;J!UIllIIOSde 11I1e\0 Illgreso.

g) LIs \.elaClone5 o III;J!OStr;IIOS que linos :tlulllno~
clusen a otros:

Ii) El COllstilulrsc ell port;¡dores O I1lslrUlllenlOS de

corrientes politlcls qlle perlurben 1;1buell;l 11I;lrCI1,1:ICI-
eklllicl del InstlllllO:

1) L,;ISCjue Iesionell;1I buellllolllbre dc LI IIISlltllciou

.1) L;¡ ;lslSlellcía o perlll;menci;1 delltro del Instltutu

b;lJo los cfectos del ,lIcoliol u de drog;ls

k) L;I dcsobedicllCi:1 () l;dt,1 de respclo:11 person;J! eki
Ilhlltuto

, -y ,...M\JI~, Pkjj\¡)l\ii,'\iI/'\I.IIVi'

Y PRESUPUE$TACIQN

'f
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1) La coacción moral o física que algunos alumnos
ejerz.an sobre otros:

m) Los daI10s o perjuicios que se callsen a los bienes
del personal y del alumnado de la Institución:

11) La alteración o sustracción de documentos
oficiales: .

o) La realización de actos quc atenten contra las ac-
tividades docentes v/o administrativas:

p) La sustracción o deterioro de los bienes pertene-
cienres al Instituto:

q) Los daI10so perjuicios que se causen a los bienes
mllebles o inmuebles de la Institución o el apoderamien-
to de los mismos:

r) El poner en riesgo la integridad,I1sicay moral de
los alumnos. personal y funcionarios del Instituto y del
subsistema de Institutos: y

s) La acuJllulación o reincidencia en las faltas enun-
ciadas.

Artículo 2(,°, Las sanciones a que est,ín sujetos los
alumnos según la gravedad de la falta que cometan son:

~I) Recogerlc el examen y allularlo, reportÚndose con
calificación no aprobatoria:

b) Amonestación privada ylo pÚblica:
e) Anotación de la falta en el expediente del

alllmno:

d) Suspensión de los derechos estudiantiles hasta por
IIn dia con anotación en el expediente del alumno:

e) Suspensión de los derechos estudiantiles hasta por
una semana con anotación en el expediente del alumno:

O Suspensión de derechos estudiantiles hasta por
C]uincc dias con anolación en el expediente del alumno:

gJ Suspensión de derechos estudiantiles por un se-
mcst re: y

11) Rija definitiva de: Instituio.

AI"tíeulo 27°. Para las faltas anotadas en el articulo

25 corresponder;ín las sanciones anoladas en aI1iculo 26.
de I~IsIguiente manera:

a) Para las faltas de los incisos a) y b). corresponde-
r,!I1sanciones de la a) a la e).

b) Par,1 las faltas de los incisos c) a la 1). correspon-

der:in sanciones del inciso Oog) \

c) Pilfa las faltas marcadas en los incisos m) ,11s).
corrcsponder;ín sanciones del inciso 11)

L,IS s,lIIciones de la a) a la h) del artículo 2(,. ser;Úl
apllcJdas por la Dirección.

Artículo 28°; En los periodos comprendidos enlre el
término de un periodo escolar ~ el inicio del siguiente.
los estudiantes que. comelan alguna de las raltas anOla-
das cn este ordenamiento. se harÚn acrecdores a las san-

ciones correspondientes.

Ar1iculo 21)°.Todo estudiante al que se le dictamIne
baja definitiva generada por alguna sancion del articulo
2(,. se har;) del conocimiento a otras iW;lituClOnesa lra-
vés de la Coordinación General.

Ar1íelllo 30°. En los casos de condnclas que ocurran
dentro del Institnlo y que eaigan bajo la sanción de los
Códigos Civil y/o Penal. la Dirección!e,antar;¡ las aclas
correspondientes y las turnar;i a las autoridades compe-
tentes. independientemente de la imposición de la san-
ción interna que corresponda

CAPiTULO V
DE LOS ESTíMULOS

A.,tíClIlo 31°. Los eSlimul6s y premios pneden con-
sislir en el olOrgamiento de diplomas. lIIedalla. mcncio-
nes honoríficas ~ comisiones distinguidas. inscripciones
en cuadros de honor y demÚs distinciones que dctenui-
nen las autoridades dellnstitulO.

CAPíTULO VI
DE LA TERMINACiÓN DE LA ESCOLARIDAD

Artículo 32°. La inscripción de un ,lIumno debe re-
nO\.;lrseen cada periodo Iccti,.o hasta la terminaciónde
sus estudios. dentro dc los términos y bajo las condicio-
nes que e::.pecitican los planes de estudio ~ los InSlrucli-
vos vigentcs

Articulo 33°, La condiCIón de alumnos se picrde por
las causas sigulenles:

1. Por internlluplr sus estudIOS (bala lClllpor,¡IL
2. Por aplicacion del eSI;llnlo para la acredilación de

asignaturas de acuerdo a los porcenujcs mÍnÍmos csla-
blecidos:

>. Por solicitud del ;lIulllno:

~. Por agotar los periodos para curs;lr \ acn:dlt;tf las
,¡Slgnaluras: :.

5. Por no acredilaciÓl1 dc c\jmcnes cspcci~lIcs (b,lj~1
definÍli\;l)

I
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TÍTULO TERCERO
DE LA ENSEÑANZA

CAPÍTULO [
DE LOS PLANES Y PROGRAMAS

DE ESTUDIOS

Atiículo 34°. Los planes y programas de estudio e\:-

presar<Ín el perfil profesional planteado en los diversos

sectores de servicios y productivo asícomo por la partici-
pación de la comunidad. respondiendo con calidad y efi-

ciencia las e\:pectativas de desarrollo regional.

Atiículo 35°. Los planes y programas de estudio, ar-

ticularán el qué y el cómo de la educación, integrándose

en una red de asignaturas, relacionadas y organizadas
con base a un sistema de créditos académicos, flexibles,

reticulares que permita a los estudiantes realizar en un
nÚmero ,'<uiable de períodos semestrales, como lo esta-

blece el estatuto vigente.

At-tículo 36°. Cada Instituto solicitará a través de la
Coordinación General a la Comisión Estatal de Planeación

de Educación Superior (COEPES) y a la Coordinación
Nacional la apertura. cancelación o modificación de pla-

nes y programas de estudio. previo estudio realizado por

las academias de los profesores, y sancionado por la Jun-
ta Directiva.

Artículo 37°. Los planes y programas de estudio que

se ofrezcan en los Institutos. sin excepción.serán autori-
zados por la Coordinación Nacional y registrados en la
Dirección General de Profesiones

Artículo 38°, Todos los planes y programas de estu-
dio. son sllsceptibles de revisión y/o evaluaciones perió-
ctica5 para procurar su modernidad y congruencia, con
los requerimientos socialesy el desarrollo de la ciencia y
la tecnología

CAPÍTULO n
DE LA ACREDITACIÓN Y PROMOCIÓN

Atiículo 39°, Acreditación es la certificación oficial

de los conocimientos necesarios y suficientes definidos
en el programa de una asignatura. que permite la promo-
ción curricular o acceder a otros niveles de escolaridad.

Anículo 40°. Para que se acredite una asignatura. es

indispensable aprobar la totalidad de las unídades de
aprendizaje del programa de estudios.

Artículo 41°. Cuando una ,¡signaturaes cursada por
primer,¡ vez. se le denomina curso normal

Artículo 42°, Cuando una asignatura es cursada por
segunda vez, se le denomína curso de repetición.

Artículo 43°, La calificación mínima aprobatoria de
cada unidad de aprendizaje es de 70, en una escala de Oa
100 puntos.

Atiículo 44°. Para acreditar las unidades de aprendi-
zaje de los programas de estudio de las asignaturas. se
contemplan las siguientes oportunidades de evaluación:

a) Evaluación ordinaria ( curso normal o repetición):
b) Evaluación de regulanzación ( curso norn1al y re-

petición):
c) Evaluación extraordinaria ( sólo curso norma\):
d) Evaluación global (alumnos autodidactas): y
e) Evaluación especial (sólo después de curso de re-

petición o segunda evaluación global).

Artículo 45°, Las evaluaciones ordinarias son aqué-
llas a las que el alumno se somete. durante el periodo
escolar, para aprobar las unidades de aprendizaje del pro-
grama de estudios.

Artículo 46°. Cada unidad de aprendizaje tendrá una
sola oportunidad de evaluación ordinaria.

Atiículo 47°. Para tener derecho a las evaluaciones
ordinarias. el alumno deber¡íestar inscrito en la institu-
ción y asignatura correspondiente.

Artículo 48°. Las evaluaciones ordinarias del progra-
ma de estudios deber<'1I1de realizarse sobre unidades de

aprendizaje completas. no debiendo evaluarse tmís de dos
unidades en cada e\:amen

Aliículo 49°. Para acreditar una asignatura en eva-
luación ordinaria, el alumno deber¡i aprobar todas las
unidades de aprendizaje del programa de estudios. con
una calificación minima de 70 puntos en cada unidad.

Artículo 5Uo. Cuando se repruebe una o más unida-
des de aprendizaje del progr¡1!1lade estudios. la califica-
ción correspondiente se repoI1arÚ como no acreditada
(NA).

Artículo 51°. El alumno que no ha\'a acreditado al-
guna asignatura podrá optar por la evaluación de regula-
rización. siempre v cuando si al fin,11del periodo escolar
en el que la cursó. haya logrado aprobar el 40'X. del total
de unidades de aprendizaje del progranu de estudios.

At.tículo 52°. Si en las c\'aluacioncs ardí narias de Hna
asignatura. el alumno no lograra ;iprobar el 4()'~,j,de las
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unidades de aprendizaje del programa de estudios repeti-
r{1la asignatura.

Artículo 53°. En la evaluación de regularización de
unidades de aprendizaje. el alumno deber,í presentar sólo
las que no haya acreditado en las evaluaciones
ordinarias.

At-tículo 54°. Para acreditar una asignatura en eva-
luación de regularización. se requiere aprobar todas I<IS
unidades de aprendizaje no logradas en evaluación ordi-
naria. con un;] calificación mínima de 70 puntos en cada
unidad

Anículo 55°. El tiempo asignado para las e\':l~~:c1Cio-
nes de regularización ser~1de acuerdo con el criterio sus-
tentado por el maestro de la asignatÜra v de la jcL1tur,¡
del Departamento correspondiente.

Artículo 56°. Si en la evaluación de regularización
del curso normal, el alumno no logra aprobar el 70'% de
las unidades de aprendizaje de! programa de estudios,
repetirÚ la asignatura.

Artículo 57°. Las evaluaciones extraordinarias son

aquellas que se presentan fuera del periodo ordinario. al
no haber acreditado la asignatura del curso normaL

Anículo 58°. La evaluaciól1 extraordinaria procede
para los alumnos que se encuentren en los siguientes ca-
sos:

(1) Cuando no se hay:] acreditado la asignatur:1 en
evaluación ordinaria del curso normal. pero se haya :lpro-
bada el 70°/., de las unidades de aprendizaje del progra-
W:Jde estudio aun sin haberse presentjdo:l la evaluación
de regularización correspondiente: y

b) Cuando en las evaluaciones ordin:Jfias v de regu-
larización del curso normaL no se haya :Iprobado el total
de las unidades de aprendizaje del programa de estudio.
pero se apmebe el 7()'1..o lmis de las mismas

Aliículo 5'.)°. En la evaluación e:\iraordinari:L se pre-
sentarán sólo las unidades de aprendizaje que no h:1\"an
sido aprobadas en las evalu:]ciones ordinarias y de regu-
la rización. Cuando e! alumno no logre aprobar el total de
las unidades de aprendizaje, repetír;i la asignatura.

Artículo 60°. La evaluación global es aquella que se
presenta fuera del periodo ordinario y estÚ integrada por
el total de las unidades de apreudizaje del programa de
estudios de la 'asígnatura respectiva. y sólo se otorga a

alumnos autodjdactas é¡ue hayan cubierto los requisitos
académicos establecidos.

Artículo (, I°. Si el alumno autodidacta no acredita la

,Isignatura en el pri mer examen global. podr:'¡ optar por:

a) Cursar la asignatura. considcrÚndose como curso
de repetición: \

b) Solicitar UI¡segundo examen global.

Artículo 62°. El alumno autodidacta podr;'lpresentar
hasta dos e,\Úl11elleSglobales en asigmnur:ls diferentes
por periodo. respel:mdo la seriación de I;ISasignaturas

- Ar.tículo 63°, L:1e\aluación especiaLes :¡qnell;¡ que
se presenta fuera del periodo ordin:¡rio y est:'¡ integrada
por la totalidad de I:¡s unidades de :¡prendi/,ale del pro-
gran1a de estudios de la ;¡signatura y sólo se otorga al no
aprob:¡r en curso de repetición \' a solieitud de los alul11-
nos autodidactas después de no aprob:1r el segundo e.'\a-
men global.

o

Artículo (,.fa. LI e\alu:lción especi;¡\ procede para los
alumnos que se encuentran en 10s siguientes C:1SOS:

a) Cuando en la e\aluación ordinaria en repetición
de curso se apruebe menos del .f()'% de las unidades de
aprendizaje del progr;:m:1 de estudio:

b) Cuando en la e\aluación de regul;lIi/.aClóu de re-
petición de cnrsos no se :Iprueben el total de las unidades
de aprendizaje del programa de estudios: y

c) Cnando los :lIumnos escolaril.ados. por ser
autodidact:ls. no logren :Iprobar "1:¡signatur:¡ en curso de
repetición o segundo e,'\alllen glob:lI

Artículo 650. Lele\aluación especial estar:'1integr:¡da
por 1:]totalidad de I;ISunicLide~ de aprendi/aje del pro-
grama de estudio de "1 aSlgnatur,¡ respecti\'a. pudiendo
aplicarse en UII,¡[1 In:is sesiones. :Ijuicio de 1:1Academia
correspondiente.

o

Artículo 6('°. Cuando el alul11no tenga que present;¡r
una evaluación especi,¡j de una 1l1,¡(eri:1.deber:i PITSCll-
tarIa en el periodo programado dentro del ciClo escol:¡(
siguiente a cuando incurrió en esu situación. De no ha-
cerIo asi. c:ms:¡r;í b,lj:1 temporal hasta regul:lriz,lr su SI-
tuación aC:ldémic:1.

Artículo (,7°. Cuando el alUll1l1CJteng:¡ que prcsent,¡r
m~ls de una cnluación especial. C:lusar~1baja tempora1
hasta reg1l1:1I'i/:¡rsn situ:lción :lCadémica

Artículo ('SO. Cu,llldo el :¡\nmno deb:1 presentar un;1

1-.~'-' ' ,.
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evaluación especial. llevar:) carga mínima en el periodo
de presentación de la misma

Artículo 69°, Si el alumno no acredita la asignatura
en la evaluación especial, simultáneamente causará baja
definitiva de la modalidad escolarizada formal de la ins-
titución

Aliículo 70°. La elaboración v aplicación de la eva-
lu;¡ción cspecial quedará a cargo del jurado nombrado
por la AcademJa del departamcnto correspondiente

Artículo 71°. Para tener derecho a presentar las eva-
luacJOnes especiales. el alumno deberá solicitarlo a las
lIludades correspondientes y cubrir la cuota respectiva:
así como el costo de los materiales de consumo en el caso

de asignaturas con laboratorio o taller.

Artículo 72°. La realización de las e\'aluaciones es-

peciales sol icitadas. ser~Jnprogramadas por las autorida-
des correspondientes. no debiendo interferir con las acti-
vidades plalÜ fícadas por el Instituto.

Aliículo 73°. Sólo una \ez se podr,í repetir cada ,¡Slg-
na !lira.

Aliiculo 74°. Deber:m repetir una asignatura los
alumnos que se encuentren en los siguientes casos:

a) Cuando en la evaluación ordinaria no logren apro-
bar el -H)'%de las mÜdades de aprendizaje del programa
de estudIO:

b) Cuando en la evaluación de regularización no lo-
gren el 7(J'!;,de las unidades de aprendizaje del programa
de estudio.

c) Cu,¡ndo en !<¡evaJu,¡ción extraordinaria no logren
,¡probar cl total de las unidades de aprendizaje del pro-
gr,llll;1 de estudio: v .

d) CU<lndono 'se acredite el prim"r examen global

Articulo 75°. La repetición de curso de una asignatu-
r,¡ est;í SUlel;¡;}que. en e! periodo en el que se solicite. sea
ofrecid,¡ por e! plantel \' que exista cupo suficiente. con-
sider,lI1do que tienen prioridad los alumnos que les co-
rresponde cursar la asignatur<l por primer,l vez.

Artículo 76°. Al ser acept<ldo el alumno en repet¡-
CIOIIde Cllrso. ;l\llom,íticamente se le ill\'aJidan las uni-

cI;¡cJes;!prob;¡cbs con ,¡nterioridad en 1,1asign,!tura co-
rresjJolldlente

,-\I-tículo 77°. L¡ repetición poeJrÚdectnarla el alull1-
IhJen {od;JSlas ;¡slgl1;Jtnras que 1\;1\,;1reprob;¡do el1el Clll-

so normal. excepto los alumnos de primer ingreso del
Instituto que deben aprobar en nÜs de! 5()'Y"o m,ís de los
créditos del total de la carg,¡ ,¡cadémica ,L5lgnada.

Artículo 78°. En repetición de curso eJeuna ,¡Slgl1<1-
tura. el alumno sólo tendrÚ derecho ,¡ presentar e\';lIua-
clón ordinaria \' de regul;¡ril.ación

Artículo 79°. La aSIgnación eJecaliliC<lClonpaLI !;IS
e\'alu;¡ciones ordinarias \ de regu!,Il1D¡CIÓnen la re¡.)ClI-
ción de curso de un<l,¡s¡gnatur<l. se reg¡r;"1llpor \;¡s ¡nlS-
mas disposiciones fijadas p<lrael curso normal.

Artículo 80°. En ningÚn caso el alumno podr;"1curS,¡r
asignaturas cuyos antecedentes lI1<I1"cadosen la reticul,l
no haya acreditado.

Aliículo 81°. La ;¡slgnaclón de call1iC<JClónpar;¡ las
evaluaciones que se consideren en el presente estaluto.
ser¡Ín el valor entero del promedio de los resultados obte-
nidos en todas las unidades de aprendlLaJe de la aSlgn;¡-
tura correspondiente. Cuando el promedio resulte COI1frac-
ción de 50 décimos o mayor. se ;Iunlent;¡r;"¡aJ entero In-

mediato superior. en caso contrario pern¡;¡necer;"¡el ClItC-
ro oblellldo.

Artículo 82°. La aplicación de 1;ISevaluaciones ordi-
narias de regularización \ extr;lordinarias que COlltem-
pla el presente estatuto. son responsabi hdad del m<lcs{1'0
que imp<lrte la ,¡sign<Jtura en coordin,¡clón con \;¡ k!;ltu-
r,1del Depanamento Académico. pudiendo ser aplic<¡do
por el docente que ésta designe en C<¡SOde ,¡usellCia del
prImero

Artículo ~n°. Antes de Ilnci,¡r el des;¡rroIlo de cu,iI-

qll1er e\,l!uacióll. cI maestro (jue aplique mform,¡r;"¡,1 los
alumnos sobre !;¡scondiciones en que ¿sla se h,¡ de efec-
tuar. sei\alando con cl;¡rid,¡d los reqll1sitos a satis[lCer

Atiículo 8;fD. Cuando el alu1l1110 110se presellte Cll 1;1
fecha \' hora s6Ial;¡da a c!es;¡rrollar I,¡ C\,t!¡I<lCióll cOlTes-

pondiellte a una ,Isignatllra eJe su 1'1;111de estudios. se le
conslder,¡r;'¡ uo ,¡creditad;L

Anículo 85°. El al1l1l1110c¡us,¡rÚ baja tcmpor,t!. Cllall-

do lo solicite por 1I10ti\'os person,des ,¡)CI10Sa su sllua-

CIOIIescolar o por encolltr,¡rse CILlos C<lSOSpre\'¡stos ell el

presente estallIto

Artículo 8(,°. L¡ dur;¡ciól1l1¡,I.\J1l1a de I,]s carrer;¡s del

III\cl superIor ser,í dedoce periodos \ I,¡mínIma de ocho
perIodos

8
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Artículo 87°. Para efectos de la duración m;íxima de
las carreras se contabilizanín los periodos en los que no
solicite inscripción por cualquier causa

Artículo 88°. En los casos de baja definitiva de la
modalidad escala rizada del sistema. a peticióll del inte-
resado se le certificad las asignaturas que haya
acreditado.

AI-tículo 8'J°. El alumno que. en I:.Jsasignaturas de
ingreso a la institución y en el tipo educativo correspon-
diente. no acredite 50%.o más de los créditos que éstas
representan. causará baja de la modalidad escalarizada
formal de la institución.

AI-tículo 'JOo. El nÚmero de créditos para una deter-
minada carrera. estar;í incluido en el plan de estudios
respectivo.

Artículo 'Jlo. Las autoridades académicas fijarán la
duración de los periodos de los cursos y las fechas corres-
pondientes a las evaluaciones de re,gularización. extraor-
dinarias. globales y especiales.

Artículo n°. Las justificaciones de la ausencia de
los alumnos para el cumplimiento de las obligaciones quc
se generan en el presente estatuto. deber{1Ilsometerse a
consideración de los directivos del Instituto.

AI.tículo 1)3°. El presente estatuto es válido para el
modelo académico con planes de estudio reticulares. sis-
tema de créditos académicos y programas de estudio con
unidades de aprendizaje que se aplican en el Instituto
Tccnológico Superior de Misantla.

Aliículo 'J4°. El ;ímbito de aplicación del presente
ordenamielLto legal se circuilscribe Qlos planteles adscri-
tos a la Coordinación General.

CAPiTULO 1II
DE LA MOVILIDAD INTERDISCIPLINARlA

AI-tículo ')5°. La movilidad interdisciplinaria se pre-
senta. cuando los estudiantes del Instituto desean cam-
biar de una carrera que previamente habian selecciona-
do. a otra. Las circullstancias del cambio se dan de ma-
nera que el estudiante no requiera reiniciar la nueva ca-
rrera por la cual ha optado: se consigue aprovechando
los créditos ;lprobados por el alumno de las materias co-
munes en ambas carreras.

Aliículo ')(,°. Los alumnos que deseen cambio de ca-
rrera deberán cumplir con los siguientes requisitos:

a) Ser alumno ret,'l.lIar:
b) Someterse a las pmebas psicométricas. que ser;'1Il

aplicadas por la sección dc Orientación EduC;lIiva: ,.
c) Se autorizarÚ un solo cambio de carrcra al alum-

no durantc su permanencia cu el Sistema. sicmpre \"cuan-
do haya cupo cn la c;¡rrera solicitada.

AI-tículo n°. Sólo podrÚ haber movilidad inlcrdisci-
plinaria a ni,'eI de licenciatura (;ntre lasdi ICrelIles carre-
ras del Úrea de ingcnierias y.para los alumnos que hayan
cursado minimo segundo ~'IÚ,íximo CU;¡rlOperiodo de
estudios.

Artículo 98°. Cuando exista movilidad interdisci-

plinaria. un alumno no debcrÚ e:,;cedcr dc doce periodos
para terminar la nueva carrcra selcceion,ld,1. cont;¡ndose
a partir de su fecha de ingreso allnstitUlo.

Artículo 99°. En caso de estudiantes procedcntcs de
instituciones ajenas al Sistema y que revalidcu ,lsignatu-
ras. la duración mi\i lila de su carrera ser;')de doce perio-
dos para licenciatura. considerando entre éstos. como pc-
riadas cursados e! nÚmero de créditos re\;didados elllrc

la carga media académica autorizada en nucstro
sistema.

Artículo 100°. Los creditos oplali,'os aprob,ldos por
e! alumno en la carrera anterior. no serÚn cOll\alidados
en la nucva carrera.

Artículo 101°. El alumno que desee cambIar de CI-
rrera. deberÚ realÍ/.ar el siguiente procedi 111IenlO.

a) Solicitar. ante el Jefe de Dcpartamellto correspon-
diente. la información nceesaria sobre I;¡ IHlcva carrer;1
de interés:

b) Solicitar. ante el Departamento de ServicIOs Es-
colares. Ul1<:lconstancia como alumno regular CIId ulti-
mo periodo cursado. durante los diez dias 1\,'lbdesposte-
riores a la fecha de entrega de boletas de cal iliclciolles.

c) Presenlar a la sección de Orientación EduCill\:1
del Departamento de Desarrollo Acadenllco. dCl1lro de
las seis primeras semanas del periodo escolar como 111;1.\1-
1110.la constancia expedida por Sen'icios Escolares \ I;¡
solicitud de cambio:

d) Solicitar a la CoordillaciólI de OrlelllaciÓII Edu-
cativa del departamento dc Desarrollo Acadcmico 1;1;)SC-
soría para dcfinir su inclinación vocacional:

e) El alumno prescntarÚ ante la oficina de Oriellla-
ción Educativa. la prucba c:';ploratoria que dctcrmille los
requerimientos de pruebas psicológicas posteriores.

t) El alumno esperar,j el dict,lIlIell que se emll;¡ con
base a los resultados de la elllre\'ista c:,;ploratoria , el

g
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anÚlisis de su expediente en donde se detenninar<'¡ si es
necesario aplicar pruebas psicológiclS para detectar los
intereses. habilidades y aptitudes. así como pnIebas de
personalidad:

g) El alumno se someter;.'1,1 las pruebas psicológic,¡s
que se consideren necesarias. de acuerdo con la progra-
mación de Orientación Educativa:

h) Antes de finaliz,¡r el periodo escolar en que fue
presentada la sol ¡cilud. el Jefe del Departamento de Ca-
rrer<L deber;í comunicar al alumno la decisión tomada

coqjuntamente con el apo\'o de Desarrollo Académico,
una vez que se analizaron los resuJtados de las pruebas: y

i) Si el dictamen es favorable al cambio de especia-
lidad. el alumno realiz;¡r,\ los {[<ímiles correspondientes
del cambio en el Departamento de Servicios Escolares.

CAPIT.ULO IV
DE LA MOVILIDAD INTERINSTITUCIONAL

Artículo 102°. Un alumno tendr,í derecho, durallle el
desarrollo de su carrera. Únicamente a un traslado de un

Instituto a otro. el cual debed efectuarse durante el pe-
riodo correspondiente de reiuscripción.

AI'tÍt:ulo 103°, El traslado se autorizar<Í ;¡ alumnos

que no tengan e.\<ÍI1Ieneso ev,lluaclOnes especiales pen-
dientes. es decir ser alumno regli!ar.

CAPíTULO V
CURSOS DE VERANO

Ar'tículo 104°. El o[i-ecer cursos de verano no es obli-

gación del Instituto. su ofrecimiento depender<Í de la dis-
ponibilidad de recursos. debiéndose sujetar a 1,1Sdisposi-
ciones e instructivos vigentes v cuicJ;¡ndo que sean respe-
tados los límites de duración de los program,¡s de estu-
dios establccidos j.)ar;lc¡da «lrrer;1

Axtículo 105°, La duración del curso ser;1de acuerdo

al nÚmero de hor<ls que marque J;¡c;¡rga ;lcadémica de la
aSlgnatur<l en un periodo

Ar'tículo 10(,°, C¡da ,¡Slgnalura deber;1 iI11partirsecon
IIn horario adecuado. que 110e.'\ceda de tres horas diarias
de est1ldio en el aul,¡ En las asignaturas teórieo-pr,ícti-
caso se deber;í espec¡f~car el horario de la c;¡rga pr~lclica.

AI1ículo ¡(n°, El obJetivo \' el contenido de la asig-
nalur;¡ el¡ periodos de verano. deber,i ser cubierta allOU'>;"
en un lapso no menor de seissem,Il1,¡Sde cbses efectiv,IS.

debiendo cOI¡sideL¡rse un;¡ Sel1\(1I¡;1;ldicicJII;1Ip;¡r;¡ e.'\;Í-
menes.

.-\I-tículo 10So- El curso de ver;¡no se ofrecer,i toman-

I
I
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do en cuenta que deben inscribirse unmillimo de lO \ UII

m;Íximo de 25 alumnos por ,¡signatura

Artículo 10'.)°. El curso de \ cr;lno reprob;¡do. sc COII-
sidera como una ;¡sigl¡,llura cnlsld;¡ en pCrlodo I10rlll;1Iu
de repetición.

Al,tículo 110°, L¡ Dirección del pl;¡ntcl proceder;¡ ;1
autorizar los cursos de vcrano tomando como b;¡se el 111-

formc que. sobre el ofrecimiento de los misll10s le prc-

sente el Jefc de Dillsión correspondiente: el cu;1I debn;¡
considerar el dictamen de la ;¡c;ldenU;1 CSPCCI!IC;¡. ;¡,I

COll10 el visto bueno dcl Dep;lrtall1cnlo de Ser\lclos 1::,-

colares. en cuanto al aspecto ;¡dlllinistr;¡II\ o se rellne.
ajllst;'¡ndose ambos ;¡ 1;ls norll1;¡S es!abIcCld;¡s CII cl 111,-

trllctivo de Operación de cursos de \era1l0 \ Igente

Artículo 111°, Los alulI1l1os se sUlet;¡rall ;1 I;IS dispo-

siciones \ eslatut.os vigentes ell el Mann;1I de 1'!Ocedl-

mienlos para la Acreditación de !\signat-tn;¡s de los Pb-
nes de Estudios dellnstilu!o

AI"tículo 112°, Tcndr;¡n derceho;¡ curs;lr aSlgl!;ilUr;¡~

los aJulllnos que. de acnerdo con su pl;lll rel¡cIII;¡r. 11;1\;111

aprobado los antecedentes correspondlel1tes

A¡,tículo 113°, El ;lIull1no podr;1 inscribirse en do,

;¡signaturas (lI1,í.\ill1o) en c¡d;! periodo <.le cursos de
verano.

Artículo 1uo" Se podr;1 inscribir 1111;11u 111110;i!cursu

de verano aun cuando ha\;¡ est;¡do en b;¡la lCll1por;1I en el

periodo inmediato anlerlor (febrera-Junio). Sielllprc \

cuando esa b,¡j,¡ hava sido j.)or un solo penado.' que 110
;ldende e.\<Ílllel1eS especi;lIes

AI-tículo 115°, Todo ;IIU11l11Oque por ;1I)..'.unIllOll\l'

presente una solicitud de b;I.I;¡ cn ;lIgnno de los ClllSOS

solicil;¡dos. deber;! j¡;¡cerlo denl ro de 1,1, CIIICUprllller;¡S
sesiones de cl;¡ses. par;¡ C]lIeést;1 sea ;nllmil.<ld;¡ \ ,e eli-
mine el registro respectivo

AI-tículo 11(,°, El ;lIumllO solicl[;ILI Sil InslI'IJCI(l1I
sujet;'lI1dose al calendario cscol;¡r del InSII!lItO. dehlclldl1

en todos los casos rec¡b;lr con oportnllldad I;¡ ;llltUIV;¡-

eión correspondiente

TÍTULO CUARTO
DE LA ACREDITACIÓN CERTIFICACIÚN

CAPITlIL.O I
DE LA CERTIFICACIÓN Y TITULACIÚi\

Anículo 117°" Una \ C/ acredlLld;¡ 1;1[ul.llld;ld de 1;1'
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asignaturas que contiene un plan de estudio, en cualquie-
ra de los niveles que se imparten en los Institutos, el
egresado se haní acreedor a un certificado completo de
estudios autorizado por el Director del plantel.

Al'tíeulo 118°, Se otorgarán certificados parciales de
cstudios rcalizados en los Institutos. para aquellos alum-
nos quc. sin concluir sus estudios. asi lo soliciten. y con-
tendrún las asignaturas acreditadas y los créditos acumu-
lados hasta la fecha de su expedición.

Ai-tieulo 119°, Para obtener cl título profesional en
los Institutos. es necesario:

a) Haber aprobado al total de los créditos que inte-
gran el plan de estudios correspondiente;

b) Haber realizado'el Servicio Social: '
c) Haber realizado la Residencia Profesional:
d) No tener adeudos económicos, o de materiales y/o

equipos de Oficina. laboratorios, talleres y bibliotecas en
el Instituto del que egresó:

e) Cubrir los derechos de examen y los registros co-
rrespondientes;

() Haber acreditado al acto de recepción profesional
de acucrdo a la opción elegida y procedimiento registra-
do cn el instmctivo;

g) Tcner constancia dc desarrollo de actividades
c:\traescolares: y

h) Tener constancia de acreditación del idioma

IIIglés.

AI-tieulo 120°. Las opciones para acreditar al acto de
recepción profcsionaL deberán ser sancionadas por el ju-
rado y registrar su dictamcn en caso de scr aprobado. en
el libro de actas correspondientes. Dichas opciones son
las siguientes:

1) Tesis profesional:
2) Elaboración de tcxtos y prototipos didácticos:
1) Participación en proyectos de investigación;
--1) Diseílo o rediseI10de equipo. aparato o maquinaria:
5) Cursos especiales de titulación;
(,) Sustentación de exámenes por áreas de conoci-

m ientos:

7) Memoria dc experiencia profesional:
X) Escolaridad por promedio;
9) Escolaridad por estudios de maestría: y
10) Por memoria de residencia profesional.

A..-tículo 12) °. Las opciones enunciadas sc sUJetar;ín
a lo estipulado en el instructivo correspondiente que cl:]-
bore la Di rección General.

CAPÍTULO n
SERVICIO SOCIAL

Al'tículo 122°, Todos los estudiantes del InstitulO. así

como los responsables del servicio social de éstos, y to-
dos aquellos que de alguna manera participen en la rcali-
zación del mismo. quedarán sujetos a la presente regla-
mentación.

A.,tíeulo ) 23°. Sc entiende por servicio social la ac-
tividad de car;¡cter temporal y obligatoria que institu-
cionalmente ejecuten y presten los estudiantes a beneli-
cio de la sociedad v del estado.

Artículo 124°. El servicio social tendr,í por objelo
desarrollar en el prestador una conciencia dc solidaridad
y compromiso con la sociedad a la que pertenecc. convir-
tiéndose en un verdadero acto de rcciprocidad par;] la
misma, a través de los planes y programas del sector
pÚblico. contribuyendo a la formación académi~a y capa-
citación profesional del prestador del servicio social.

Articulo 125°. Las acciones de scryicio social en el

Instituto. podr:in realiz,lrse en los siguientes programas'

a) Programas dirigidos hacia el desarrollG de la co-
munidad:

b) Programas de investigación y desarrollo:
c) Programas relacionados con la educación b;isica

para adultos~
d) Programas de instruc!ores de dcpone y activida-

dcs culturales promovidas por organismos oJiciales y de
asistcncia social:

e) Programas nacionales prioritarios que estipula la
Secretaria de Educación PÚblica a trm'és de 1;1Coordina-
ción Nacional:

() Programas locales v regionales: -'
g) Progr,Hnas de apoyo a las acciones de los propios

InslÍtutos Tecnológicos. pero que estén rebcionados con
una o m;ís dc las <lcciones antes mencionadas.

Articulo 12(,°. La prcstación del servicio social en el
Instituto Tecnológico por ser de naluralei".a social. no
podr;í emplearse para cubrir neccsidades dc tipo laboral.
ni otorgar;í calegorías de trabajador al prestador del
serVICIO

Artículo 127°. La prestación del sCf\icio deber;)
eslipularse en convenios con instituciones u organismos
oficiales. los cuales tanto en lo administrall\'o como en lo
económico den los elemcntos mínimos. asi COl\10dc los

estimulas \' apoyos necesarios para el logro de los objeti-

I
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vos plantcados en los programas: tales como beca acadé-
mica, transporte, materiales, herramientas.

AI-tículo 128°, El servicio social debení ser prestado
por los estudiantes del Instituto como requisito previo a
su titulación, con func!amento en el artículo 9" del Esta-
tuto para la Prestación del Serv.icioSocial de los estu-
diantes de las instituciones de Educación Superior en la
RepÚblicaMexicana.

AI-tículo 129°. La acreditación del serviciosocial será

considerada como válida cuando sea autorizada por el
Departamento de Gestión Tecnológica y Vinculación del
Instituto de acuerdo al instructivo que emita.

CAPÍTULO III -
DE LAS ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES

AI-tículo 130°. El Instituto tenderá a desarrollar la

educación integral de sus educandos, mediante el cono-
cimiento de la cultura y tecnología, la formación
interdisciplinaria y el desarrollo de valores y actitudes,
como son: responsabi1idad, creatividad, disciplina, soli-
daridad, trabajo en equipo e identidad nacionaL

En este desarrollo las actividades extraescolares se-
ran:

a) Actividades técnicas:
b) Actividades cívicas:
c) Actividades artísticas:

d) Actividades deportivas:
e) Actividades culturales; y
t) Actividades sociales.

AI-tículo 131°. Actividades técnicas.- Para acrecen-

lar el acervo citc:nLÍficoy tecl,ológico Séorganizarc1n even-
tos en áreas de] conocimiento afín y se realizarán entre
otros concursos internos, locales. regionales. nacionales

A¡-tículo 132°. Actividades civicas- La pr,íctica de
actividades cívicas será de un especial interés ya que tien-
den a acrecentar en el educando el amor a la Patria y a
todo lo que simbolice nuestra identidad y soberanía na-
cionales. mediante ceremonias periódicas donde interven-
gan alumnos y el personal, para conmemorar los aconle-
cimientos históricos en la vida nacional

AI-tículo 133°. Actividadcs artisticas- Para contri-

buir al desarrollo armónico v equilibrado de las faculta-
des del educando, se fomentarán las actividades artísti-
cas. entre otros la creación de conjuntos corales, poético
corales, gmpos teatrales. certámenes Ilteraríos

AI-tículo 134°. Actividades deportivas- Se dad vi-

goroso impulso a la ¡míctica permanente de los deportes
en sus diferentes manifestaciones. organizando torneos
interiores, regionales y nacionales y considerando la pro-
moción del deporte de alto rendimicnto entre los mejores
atletas del IÍlstituto

AI-tÍculo 135°. Activid,Hlcs cullurales.- Se organiza-
[¡.inciclos de conlCrencias sobre tcmas cientificos \' tec-

nológicos, veladas literario-musicales, cert<Ímcnes de de-
clamación y oratoria, etc., qne contribuyan a acrecentar
el acervo cultural de los cducandos.

AI-tículo 13('°. Acti,'idades sociales.- Para fomentar

las actividadcs sociales, se promoverá la participación de
los educandos entre otros seminarios. simposiums. con-
gresos, cert<Ímenes de belleza. concicrto. represent<Jcio-
nes teatrales.

CAPITULO IV
DEL USO DE LOS VEHÍCULOS OFICIALES EN

ACTIVIDADES EXTRAESCOLARES

AI"tículo 137°. El uso de los vehículos ofici,lIes del
Instituto será:

a) Para viajes de pr,ic! iCls o estudios:
b) Para viajes a eventos deportivos y culturales: v
c) Para asuntos oficiales

AI-tículo 138°. El objetivo de los \i,ljes de pr;.\ctlcas o
estudios es proporclon,lr al alumno la observación de un
área o proceso productivo en planta que le refuerce sus
conocimientos teóricos y le pernlita identificar 1,1Sopor-
tunidades dc trabajo quc le ofrece su carrera.

AI-tÍculo 139u. Los viales de pr,ícticas de estudios se-
r<Ín programados y autorizados por el Jefe del depart,l-
mento académico correspondiente. de acuerdo cÓn el plan
de visitas. que al principio del semest re. haya recibido de
p,lrte de los profesores dellnslituto.

Artículo 140°. Los vehiculos oficiales podr,in ser US<l-
dos para transportar a los estudiantes. pro1C:soreso per-
sonal administrativo a los evcntos deponi\.os, cultur<llcs
u oficiales, a que haya lugar. previa autorización v pro-
gramación de las autoridades correspondientes

AI-tículo 14 P. NingÚn aluml10 del Instituto podr,.¡
hacer uso de los vchículos sm la debida autori/.;lción de

la autoridad responsable de los Inlsmos

Artículo 142°. Todo vehiculo dcl Instituto Tecnoló-

gico ser,}uS<ldoÚnic1\. e:\cIIISi\,1mente p;¡r,J cllmpllr el

17.,
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objetivo para el que se [De originalmente autorizado y
por ni nguna razón debe ser usadopar'd fines diferentes.

A¡'tículo 143°. Los alumnos que realicen viajes
en los vchículos oficiales tendrcín las siguientes

obligacioncs

a) Conscrvar en buen estado los vehículos cn que

vlaJ,llL
b) Guardar respcto al macstro, condiscípulos, fun-

cionarios y empleados que los acompaíian en el viaje:
c) Por ningÚn concepto ingerir bebidas alcohólicas

en el interior del vehículo: y
d) Guardar la debida compostura en el lugar al que

asista n.

Ar1ículo 144°. Queda prohibido a los alumnos usar
el vehiculo como dormitorio en los lugares de destino.

CAPÍTULO V
DEL SERVICIO MÉDICO

A..tículo 145°. El estudiante que no cuente con servi-
cio médico por parte de alguna institución, puede acudir
al Departamento de Servicios Escolares. a solicitar in-
corporación al Instituto Mexicano del Seguro Social.

Artículo 14('°. La solicitud mencionada en el pÚrra[o
anterior ser;í requisitada en el mismo departamento. y
posteriormente enviada a la DelegaeióndeJ Instituto
Me.\icano del Seguro Social correspondiente, donde se le
aplicar,í nÚmero de afiliación y unidad de medicina fa-
miliar que corresponda.

Artículo I.n°. Este beneficio lo obtiene el estudiante

desde su inicio hasta el término de su carrera. y tiene los
mismos derechos y atenciones que los derechohabientes.

TRANSITORIOS

Prirnem. El presente estatuto iniciar;í su vigencia al
dia siguiente de Sil publicación en la (jacela Oficial del
estado

Segundo. De conformidad con lo que.establece el ar-
t¡culo 40 de la Ley Org:miea del Poder Ejecutivo, una vez
publ ¡cado el presente estCltuto, dentro de un término de
-,0 dias, deber,í registrarse ante la Contraloria General
del Estado

Licenciado Juan Maldonado Pereda, presidente-
RÚbnca. Ingel1lero Everardo Sousa Landa, representante
del Gobierno EstataL-RÚbrica. Ingeniera Rosa María
Manincl. Dur;ll1. represcntante del Gobierno Feder,ll.-
RÚbrica. Antrop. Félix B,íez Jorge. reprcscntante del
GobIerno FederaL-RÚbrica. Pro[r. Palemón Moncavo

GonzÚlc/.. comisario pÚblico.-Rlibrica. ( Cirino Bao
Ríos. representante del Gobierno MunicipaL-RÚbrica
Pro[r. Gregorio Roque Garay. titular del Scctor Social-
RÚbrica. (P. Luis A. Pére7. y Pérez. representante del
Sector ProductivO.-RÚbrica. ( Celestino Herl1,"¡ndel.M..

representante del Sector Productivo-RÚbric;¡

HOJA DE F!R\1AS Isr.\IF10 CS(,Ol..\R DLl. INSTITt ITO

TECNOl,ÓGIC() SI ij'FRIOR 1)1: \t!s.\JYrL:'L VER,\C'ln i/.

INSTITUTO TECNOLÓGiCO SUPERIOR DE
MISANTLA, VERACRUZ

HONORABLE JUNTA DlIt.ECTIVA

LA HONORABLE JUNTA DIRECTIVA DEL fNS-
TITUTOTECNOLÓGICO SUPERIOR DE MISANTLA.
VERACRUZ. CON FUNDAMENTO EN LO QUE ES-
TABLECEN LOS ARTíCULOS 50. PRIMERO Y SE-
GUNDO PÁRRAFOS DE LA CONSTITUCIÓN POLí-
TICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
VERACRUZ-LLAVE: 3°. 34. 44 Y 4() DE LA LEY OR-
GÁNICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO: 4".
FRACCiÓN XII Y -,° TRANSITORIO DEL DECRETO
DE CREACIÓN DEL INSTITUTO TECNOLÓGICO
SUPERIOR DE MISANTLA. Y EN EJERCICIO DE
LAS FACULTADES QUE LE CONCEDEN LOS AR-
TÍCULOS 4" DE LA LEY ORGÁNICA DEL PODER
EJECUTIVO DEL ESTADO Y 7 FRACCiÓN IV DEL
DECRETO DE CREACIÓN DEL ORGANISiV10 Y DE
CONFORMIDAD CON LO ACORDADO Ef" LA RE-
UNiÓN DE FECHA 3() DE ENERO DEL ANO DOS
MIL UNO. TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE

ESTATUTO iNTERIOR DE.L iNSTITUTO
TECNOLÓGiCO SUPERIOR DE. M ISANTLA,

VERACRUZ

CAPÍTULO I

De la Compekllcia y OrgallizaciÚII dd Instituto

Artículo 1°, El 1¡lstltuto Tecnológico Superior de
Misantla. Veracruz. se constitu"e cOlno 11\1organismo

pÚblico descentralizado del Gobierno del Esudo. con
persollalidadjuridica y patrimonio propios \ COlldomici-
lio en la ciudad de I'vlisant1,1.en el est,ldo de \'cr;ICIl.IZ

Artículo 2°.Par,l los dectos del presellle E,t,lluto se
entenderÚ por:

I Instituto El InstitulO Teclloló~leo Superior de
MisanLla. Veracrll¿

11. La Sccrctaria- Ll Seerel;¡riade EduclClou v Cul-
tura:

0
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[[1. La Jnnta Directiva.- La Junta Directiva del Insti-

tuto Tecnológico Superior de Misantla. VeracnLz:
IV El Director.- El Director General del Instituto Tec-

nológico Superior de Misantla, VeracnLz: y
V Decreto que crea el Instituto Tecnológico Superior

de Misant!,l. Veracrul., publicado el día 30 del mes de
marzo del ;nJO 2()()(). en la Gacela O/icial del estado.-
Decreto de Creación.

AriÍl:ulo 3°, El Instituto tendr;í como objetivos:

1. Formar profesionales e investigadores aptos para la
aplicación y gcneración de conocimientos científicos y
tecnologlcos. de acuerdo con los requerimientos del de-
sarrollo ecollómico v social de la región. del estado y del
P;lIS:

11.RealiüH ll1vestigación científica y tecnológica que
permita el avance del conocimiento, el desarrollo de la
eI1SeI1an/.a tecnológica y el mejor aprovechamiento so-
cial de los recursos n;lturales \' materiales:

[[1.Real izar investigación científica y tecnológica que
se traduzca en aportaciones concretas para el mejoramien-
to y efícienci;1 de la producción industrial y de servicios,
\'a [;¡ elev;lclón de la calidad de vida de la comunidad:

1V Colaborar con los sectores pÚblico. privado y so-
Cial en 1;1consolidación del desarrollo lecnológico y so-
cial de 1;1cOlllunidad: y

V Promo\'er la cultura regional y nacional.

Artículo -lo. Pan¡ el logro de sus objetivos, el Institu-
to tendr;¡ las atribuciones señaladas en el artículo 4° del
Dccreto de Cre;1Ción.

Al'tículo 5°. Para el estudio, plal1eación y despacho
de los asuntos de su cómpetencia, el Instituto contarÚ de
,¡cuerdo ;11Decreto de Creación con los siguientes órga-
nos de Cobierno )' unidades operativ;Js:

1 L¡ Junt;1 DII'Ccti\a:
11 El Director:
111La Subdlrección Académica:
lV La Subdlrección de Servicios Administrativos:

V LI Subdirección de Planeación y Vinculación: y
VI Los dell1;¡Sórganos que establezca la propia Junta

Directiva ;¡ propuesta del Director. de acuerdo a la nece-
sidad del se[\icio \ a la disponibilidad presupuestal del
IllStltUto

CAPÍTULO 11

Los Orgallos de Gobierno de la Junta Directiva.

AI-tículo (,°. L¡ Junta Directiva serÚ la m,'¡:\ima auto-

ridad del Instituto v estar:l conformado por:

I. Dos representantes del Gobierno del Estado desig-

nados por el Gobernador, uno de los cu;¡les la pre~idir:¡:
11.Dos represeulanles dci Gobierno Federal designa-

dos por el Secretario de. EduC<lción PÚblica:
111.Un representante del Gobierno Municip;Ji v uno

del sector social de la comunidad. designados por el H
Ayuntamiento del propio IIlUllicipio: y

IV Dos reprcsentantes dcisector productivo de \;¡ re-
gión, que participen en el fUl1cionanuel1to dellnstilulO. ,1
través de un Patronato constituido para apoyar l;¡ oper;¡-
ción del mismo, los cuales ser:m designados por el nus-
mo Pa-tronato conforme a sus esl<llutoS.

También asistir:¡n con va/. pero sin voto:

Un Sccrelario, que ser¡i design;\do por este Órgano de
Gobierno a propuesta de su Presidente v un Comisario.
quien ser;) nombr;ldo por I;¡ Contraloría General del
Estado.

AI-tÍculo 7°, L;ls racult;¡des v atribuciones de 1;1Junta

Directiva se establecen en el Decreto que crea allnstitulO
Tecnológico Superior de Mis;IlJlI;¡ \ public;¡do en la ( ;0-
cela Ojícwl del Estado

CAPITULO 111
Del Dircctor

Artículo 8°. El Director es la autoridad ejecutiva \ el

representante legal del InSIituto

AI-tículo ')°, El Director del Instituto ser;í nombr,ldo

o removido por el Gobern;¡dor del Es¡;¡do. Ser;í nombrd-
do a partir de una terna propuest;¡ por I;¡J\lnl<lDirectl\,\
Dur;mí en su cargo -l ;¡¡JOS\ podr;í ser confirmado pelr;1
un segundo penado. Sera rCI.no\'ido;\ propuesta de la JUl1la

Directiva que dlscreClonallllente ;lpreClar;"llajustillC<ICIÓtl

de la C<1Usapor la que propone Id ¡-C¡lloc¡ón.

A.'tÍculo ({)O, Par;¡ ser DlreclO\" se requiere

l Ser de nacion;Jijctad me:\ic;m;¡:

11. Ser m;lvor de,() at10s de ect;¡d \ InenO\" de 70

111 Poseer titulo cn algun;1 de l;¡s c;¡rreras ofrecld,!S
en el Instituto o en ÚrC<ls;1t"ll1es:

IV Tener e'\peneIlCI;¡ ,lc¡démlC<1 \ pmrcslondL
V No ser miembro de la Junta Dlrecllva mlenlras dure

su gestión, .\
VI. Ser person;l de ;\lI1pll;l so!\cncl;I lIJar;}! \ de reco-

nocido pres! iglO proi"cs¡oll,iI

Al,tículo 1I0. El Director telld,,'¡ LIS sigUientes L¡cliI-

tades \ obligaciones

[«
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1. Elaborar el Plan de Desarrollo InstitucjonaI.
Il. Formular el programa operativo anual yel progra-

ma general de obra, así como formular e! presupuesto del
Instituto. preselll<Índolos péua su aprobación a la Junlél
Di rect iva:

1U, Ser representante legal del Instituto:
IV Supervisar y conducir el funcionamiento del Ins-

tituto. vigilando el cumplimiento de los planes y progra-
lilas de estudio y de los objetivos y metas propuestas:

V. Vigilar el cumplimiento de las disposiciones que
norman la estmctura y funcionamiento del Instituto y eje-
cUlar los acuerdos que dicte la Junta Directiva:

VI. Proponer a la Junta Directiva los nombramientos
de los Subdirectores y Jefes de Divisió!i:

VI l. Designar Jefesde Departamentode las temas pre-
sentadas por Iélsacademias correspondientes. nombrar y
remover al personal de confianza de la Institución: asi-
mismo, nombrar y remover al personal de base de con-
lormidad con la Ley de la materia. y aplicar las sanciones
;¡dlllinistrativas que procedan: .

VII!. Proponer a la Junta Directiva las l1IodifÍ<;acio-
lIes a la organización académica-administrativa necesa-
rias para e! buen funcionamiento del organismo:

IX. Someter a la aprobación de la Junta Directiva los
prO\ cClOs de estatutos y. en su caso. las condiciones ge-
nera les de trabajo de! lnsl ituto. así como expedi r los ma-
nuales necesarios para su funcionamiento:

X Otorgar y revocar poderes generales y especiales.
ell su caso. para la representación legal del Instituto:

XI. Administrar y acrecentar el patrimonio de léIIns-
titución:

XII. Presentar anualmente él la Jnnta Directiva e! in-

forme de élcti\'idades del Instituto. incluido e! ejercicio
del presupuesto de ingresos y egresos y los estados finan-
cieros dictaminados correspondientes. En el informe y
en los documentos de apoyo se compar;-mín y eva lllémín
las melas propuestas y los compromisos asumidos por la
Insl itución con las realizaciones alcanzadas:

XIII. Prol11overel desarrollo de las activid,ldcs de vin-

CU!;lclóndel Instituto con el sector productivo de bienes~'
scrviclOS de la región:

X IV Promover el desarrollo de las actividades C¡\I-

caso soci;des. cullurales, deportivas y recreativas. así COll10
1;1')de \'incu!ación y orientación educativa:

XV Dirigir \' controlar el desarrollo de los proycctos
de In\'estigación cicntífica y tecnológica, dc acuerdo ;¡
los lincamientos técnicos. mctodológicos establecidos de
;¡cuerdo con las normas y lineanÚentos establecidos:

XVI Informar de! funcionamiento del Instituto ;¡ la

Junt<-1Directiva en los términos \' plazos establecidos:
XVII. Sancionar a los alumnos que comctan faltas

gr,I\'es. de acuerdo a lo establecido en el Estatuto de los
;¡llIInuos: \

XVTll. Las dem,ís que le confieran las disposiciones
legales y la Junta Directiva del Instituto.

CAPíTULO IV
De los Suhdircctorcs

Artículo 12°. Los Subdirectorcs serÚn nOlnbrados por
la Junla Directi\',1. a propuesla del Director dellnsliluto.

Artículo 13°. Para ser Subdlreclor se requiere
ademÚs:

1. Ser de nacionalidad mexicana:

ll, Poseer lítulo profesional de alguna de las carreras
ofrecidas en el Instituto o en Úreas atines:

111.Tener cxpcriencia ,Icadémica o prol'csional CII;III-
do meuos de :1,lIlos: y

1V. Ser pcrsona de ampl ia solvencia mur;¡J \ de reco-
nocido prestigio aute la comunidad.

Articulo l-f°. El Subdirector Académico ¡eudr,'. 1;ls

siguieutcs atribuciones:

1. Planear. organizar. dirigir. conlrolar \' e\alu,lr de'
acuerdo con las normas y lineamientos establecidos. las
act ividades de docencia c iuvest igación del Instituto:

11.Elaborar e! progra nla opeféll ivo anual \ el antcpro-
yccto de presupuesto de la Subdirección \ presentarlos ;¡
la Dirccción del Instituto para lo conduccnte.

Ilf, Aplicar la eslruclura orgÚnic;¡ aUlori¿ad;¡ p;¡r;¡ I;¡
Subdirección y vcrificar el cumplimiento de los procedi-
mientos establecidos para el des,lrrollo dc !as act i\'ic!;¡des
de docencia e in\'estigaciÓn del InslilulO:

IV Dirigir y conlrol,lr 1;1aplicación de los p!;¡nes \
programas de estudio de las carreras que se.impan;1I1 en
el Ins! ¡tuto. ~.de los ,IPOYOSdidcícticos e instnllncntos par;!
la evaluacion del aprendizaje de acuerdo con las norll1;¡S
\ Iil1eamientos cS\;lblecidos:

V. Dirigir~' cOl1trolar e! desarrollo de los progralllas \
pro\,ectos de illveslig,lciólI cducaliva. ciclIlilic;¡ \ \eCIIO-
lógica que se lleven a Glbo cn el Instituto:

VI. Promover y dirigir e! desarrollo de los progralllas
de supcración \' actuali/.ación del personal docente que
se realicen cn ellnstitnto:

VII. Dirigir \' cOlllrolar el proccso de tilulaclon de los
egresados del Instiluto:

VIII. Supervisar y evaluar el runcionanllellto dc las
,íreas de la Subdirección y. con base en los resllltados.
proponcr las medidas qllc mejoren su operacioll.

IX. Coordinar las ;Ictlyidades de la SlIbdlrección eon

las dem<".s<"¡reaspara el cllmplimiento dc los obl(:ll\OS del
Instituto:

X InrOrlll;lr del rUIICIOlI,lIl1lelltode 1;1Subdllecclóll;1

", c "

~
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la Dirección del Instituto en los términos y plazos esta-
blecidos: y

XI Desarrollar las dem:ís funciones II1herel1lesal Úrea

de su competencia que le conller,1I1 las disposiciones le-
gales apliclbles v aquellas que le encomiende el
Director¡or

to
AI-tículo 150. El Subdirector de Servicios Adminis-

trati\'os teudrÚ las sit,'11Íentes;1tribuciones::rc

';IS

I PI,lnC;lr. organizar. dirigir. control;lr y evaluar la
admlllistración de los recursos humanos, financieros,
materiales y servicios generales del Instituto:

11 Planear, organizar. dirigir. contro];¡r y evaluar 1;1
prestaciÓn de servicios de cómpulo, manlenillliento de
cquipo \' pago de remuneraciones al personal. de corúor-
midad con I,ISnormas v lineamientos establecidos:

111. ELlbor;lr el program;1 operativo anual v antepro-
\'ecto de presupuesto de la Subdl rección \' presentarlos a
la Dirección del Instituto para lo procedente:

IV Aplicar la estructura org;inica autorizada par;] la
Subdi rección \' verificar el cumpli miento de los procedi-
mientos est;lblecidos para la ;Idminislración de recursos
humanos, financíeros. materI;¡]es. ser\'icios generales y
de cÓmputo, p;lgo de remtlner;lciones \' mantenimiento
de equipo

V DIrigir \' controlar 1;1selección. contratación. de-

sarrollo \ p;lgo de remuner<1cíonesdel personal del Ins-
tituto:

VI DlfIglr \ control;1r el ejercicio del presupuesto.
registros contables. tesorería, fiscalización y administra-
ción de los ingresos propios del Instituto:

VII. Dirigir \ controlar I,¡s;¡dquisiciones, control de
bienes I1\lleb1es,almacenes \ ser\ Icios generales dellns-
tituto:

VIII Coordin,¡r \' super\'is;¡r el funclon,lIniento del
centro de cómputo dellnstÍluto:

IX, E\,!lnar \ presentar I,¡s propuest;ls;1I Director de
las evallI;lciones del eJcrciclO del presupuesto ;Isignado al
Instilulo,

X Coordinar las actI\icbdes de la Subdirección con

\;ISdemas ;'¡¡eas p,lra el cumplimIento de los objetivos del
InstItuto:

XI Inlorll1ar del runcion;llllIenlo dc 1;1Subdirección;¡

i<IDirecciÓndel Instituto cn los tcrll1inosv pl;¡I.OSesta-
bleCIdos \

XII, DeS<IIToll;¡rlas deln,¡s funciones inherentes al :¡rea

de SlIcompetenci;¡ que le cOnller<1111,IsdiSposIciones le-
g;Iles ,Ipllclbles \ ;lquelL1s qlIe le ellcomÍende el
f) Ircctor
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:\¡-tícIIlo \(,0. El Subdlreclor de PI;IIIc;¡clón \ Vincu-

I;lel<111lendr'l 1;ls slglllelnes ;¡tnbuCloncs

1. Planear. organil.<lf.dirigir. eontrol,lr v e\';!luar las
actividades dc pl;lnclciÓn, progr;¡II1,íCIÓIL e\;lIlI;ICIÓn

presllpuesta!. servicios escol;lres, e,\tensión \ \'incul;¡ción

con el seclor productivo de conforll1id;ld con la

normatividad vigente:

1!. Elaborar el Progr;IIII;¡ Oper,1\I\O Anu;!I \' el l\nlC-

provecto de Presupueslo de 1,1Subdi rección \' prcsentar-

los a la Dirección del Instituto p;¡r,¡ lo conducente:

I¡L Aplicar la est rllclura org'll1ic¡ autoriz;lda para 1;1

Subdirección y \erilicar el cumplinllento dc los proccdl-
mientos establecidos par;1 1,1 planeación, prograll1;lcióll
evalnación presupuest;!I,sel'\icios escolares. e,\tensión \

vinculación con el sector productl\'o:

IV Integrar el ProgI<IIU,¡ Oper;1\i\'o /\1111;11\ cl ,.\ntc-

proyecto de Prcsupuesto del InstitUlo \' preselIt;lrlos;¡ 1;1

Dirección para su aprob;lclÓII

V Coordin;¡r v SlIpel'\ 15<¡rla el,lbor;lClól¡ de 1'1,llles de

Desarrollo InstituciolI,1I \ de 1;1:,estr;lIeg¡¡ls;1 seglllr p<1ra
su ejecución:

V1. Integrar las propuestas de modificacloncs org,llll-

cas funcionales y presentarlas a la Direcclón dellnslllllto

para su aprobación:

VII. Difundir las estructuras org,lIlIcJS\ los lualnl;l-

les administrati\os autol'1l.;ldos \ \'erillcll su Clllnpll-
miento:

VI [1. Coordin;lr I;IS e\ ;¡[uaclolles progr;IIII<1IICI-

presupucstal del Inslltulo de cOlllonnidad COII [;¡s lIor-

mas ¡¡pl ic¡¡bles.

IX, Anali;';lr e llltegr;¡r Ids propllcstas del eJClClCIOdel

presupuesto ;Isigllado al 111~IIIUIO,
X Delerl1li na r 1;ls l1ecesldadcs de recu rsus hIIII1;iIIO~

materiales y de senicios geller<lles del II¡stitulO,
XI. Pro11l0\'cr bs ¡¡ctl\ icJ;¡de~ de e,\tcllsIÓII edIIClII\;1.

gestiÓn tecnológica y \'II1CUlauólI COII el sector plO-
duct i \0:

XII. Coordin;lr las ;¡CCIOlle, de COIllUII:C;¡Cll)J\'. Gir".

siÓn del IlIstituto de ;¡cuel'do ,1 los procedin1lel1!os cst;l-
blecldos

XIII Dirigir \ cOlllrol;lr 1<1prest;IC¡ÓIl de los scr\ I[IOS

Inédicos, otorgall1lelllo de becls, rcgilllcll !aculull\ u del

Seguro Soci,¡1. bols;¡ de lr;¡b;ljo \ ;I~esoli;¡ pSlcoló~I[;1 ckl
Instituto:

XIV Dirigir \' eontrol;11 I;\s ¡¡¡ScrlPCIOIICS

reinscripciones. cnnblOs, 1r;¡sl,lelos, acredil;lclones regu-
laciones \ cerlillcación de los ;IIUIIII1OSelel IlIstilllto

XV Gestion,Jr el proceso de litul;lción de los egres;¡dos
dellnstitllto:

XVI Super\Is;¡r \ 1C\1,<1r 1<1C\ ;IIU;ICIOII IIISIIl\l[I\III;1I

\ proporClOI¡ar dOCUlllelllOS dc I;¡ IIII~III;I a !;I i)IIC[[lOII

dellllstituto p;lra lo CUlldIICCl1!C

XVII. DirigIr \ COIIIIO!;11 cl IÚlkIOII;IIIIIClltO clcllc'¡I-

tl'O de Inform;¡CIÓII del [11SIIIIIIO
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XVIII. Programar, de acuerdo con las normas ~
lineal1lientos establecidos las reuniones de planeación y
vinculación del Instituto:

XIX. Organizar y coordinar las reuniones de
planeación y evaluación del Instituto:

XX, Supervisar y evaluar el funcionamiento de las
;íreas de la Subdirección )', con base en los resultados
proponer a la Dirección las medidas que mejoren los ser-
VICIOS:

XXI. Informar el [uncionamienlo de la Subdirección

a la Dirección dcllnstituto en los ténninos y plazos esta-
blecidos: y

XXII. Desarrollar las deméis funciones inherentes al

área dc su competencia que le confieran las disposiciones
legales aplicables y aquellas que le encomiende el
Director.

CAPíTULO V

De la División de Estudios Profesionales y
División de Estudios de Postgnldo

AI1ículo 17°. La Subdirección AC<JdémicacOIitar;Ícon

una División de Estudios Profesionales y una División de
Esludios de Postgrado.

AI"tículo 18°, Para el desarrollo de sus fl\llciones la
División de Estudios Profesionales contarÚ con las Coor-
dinaciones de Carrera necesarias: asimismo. contará con

una Coordinación de apoyo a la Titulación.

A."tículo 19°, La División de Estudios de Postgrado
contar;Í con las Coordinaciones de Postgrado necesarias
para el cumplimiento de las funciones.

A."ticulo 20°, Los Titulares de las Jefaturas de Divi-

sión y Coordinaciones respectivas serán nombrados por
el Director a propuesta del Subdirector Académico.

CAPÍTULO VI

Del Dep¡u"tamento de DesalTollo Académico

AI"tículo 21°, La Subdirección Académica cont<Jr;Ícon

un Departamento de Desarrollo Académico, y su titular
ser:] nombrado por el Director a propuesta del Subdirector
Académico.

At-tículo 22°, El Dcpartamento dc Desarrollo Ac,¡-
dérnico, contará con las siguientes Coordinaciones, cu-
vos titulares seriÍn nombrados por el Director a propuesta
del Subdirector Académico

!. La Coordinación de Investigación Educativa:
11. La Coordinación de Actualización Docellle:
111,La Coordinación de Orienlación Educativa: V

IV La Coordinación de Métodos y Medios
Educativos

La Subdirección contar;i adcm;Ís con un Ccntro de

Cómputo

CAPíTULO VI]

De los .Jefes tic Depal'tamento

AI"tícultl 23°, Cada una de las Subdireccíones dellns-

t ituto contar;) con Jefes de Departamento

At1ículo 24°. Los JeICs de Departamento dc Area de
la Subdirección Académica serán .nombrados por el Di-
rector. a través de una tema presentada por las Acade-
mias correspondienles.

Artículo 25°, Los Jefes de Departamento de la
Subdirección de Servicios Administrativos ser;'ln nom-

brados por el Director. a través de IIna terna presentada
por el Subdirector correspolldiente.

AI-tículo 2('°. La Subdlrección de Senicios Adllllnls-

trativos. tendrá b;¡jo su cargo los siguientes Departa-
mentos:

a) Departamento de Recursos Humanos:

b) Departamento de Recursos...,Financieros:
c) Departamento de Recursos Materiales y Senicios:
d) Departamento de Mantenimiento de Equipo: \ I

e) Departamento de Sen:icios C{)(nputacionales.

Artículo 27°. Los Jefes di: Dcpartamcnto dc la
Subdirección de P[;¡ne;¡ción ~. Vinculación ser;1I1 nom-
brados por el Director a través de una tem;¡ presentada
por el Subdirector que le corresponda.

At"tículo 28°. La Subdirección Académica lendni baJo
su cargo los siguientes Departamenlos de Área:

a) Departamento de Área de Ciencias B<isicas: v
b) Departamcnto (s) de Área correspondiente (s)

At"tículo 2'.)° La Subdi rección de PI,)ne;¡ción y Vin-
culación. tendr;¡ bajo su cargo los siguiclltes Dep,lrta-
mcntos:

a) Departamento de Scnicios Escolares.
b) Departamento de PI,lI1eacióll. Progralll,lciOll \ Pre-

supuesto:
e) Departamento de Desarrollo Institucional:
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d) Departamento de Gestión Tecnológica y Vincula-
ción:

e) Departamento de Relaciones Institucionalcs:
f) Departamento de Desarrollo Empresarial;
g) Departamento de Actividades Culturales; :.
h) Departamento de Actividades Deportivas.

Al-tículo 30°. La Subdirección de.Planeación y Vin-
culación, contará, además con un Centro de Información
y un Centro de Idiomas.

CAPÍTULO VIII

De la Suplencia de los Funcionarios

Al.tículo 31°. El Director del Instituto serJ sustituido

en sus ausencias no mayores de quince días, por el
Subdirector que él designe: cuando la ausencia sea ma-
yor de ese término, la Junta Directiva nombrani al
Subdirector que se encargue del Despacho.

Artículo 32°. Los Subdirectores, Jefes de División,
Jefes de Departamento y Jefes de Oficina serán suplidos
por el funcionario de la jerarquía inmediata inferior que
designe el Director.

TRANSITORIOS

Primero. El presente estatuto iniciará su vigencia al
dia siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del
estado de Vera cruz.

Segundo. De conformidad con lo que establece el ar-
tículo 40 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, una vez
publicado el presente estatuto, dentro de un término de
lO días, deberá registrarse ante la Contraloría General
del Estado.

Tercen). Los asuntos que conforme al presente Esta-
tuto deban transferirse de un ,irea a otra, continuarJn su

trámite y resolución por la que tenga competencia con-
forme al presente texto reglamentario.

Cuarto. Los derechos de los trabajadores serÚn res-
petados conforme a ]a ley y en ningÚn caso se ver;in afec-
tados por la reorganización que implica el presente
Estatuto

Quinto, Dentro de los ()()dias siguientes de su publi-
cación se expedirán los mmmales de Organización del
Instituto.

Licenciado Juan Maldonado Pereda. presidente.-
RÚbrica Ingeniero Everardo Sousa Landa, representante
del Gobierno Estatal-RÚbrica. Ingcniera Rosa Maria

Martinez Dur,in, representante del Gobierno Federal-
RÚbrica. Antrop Félix BÚez Jorge, represcntante del
Gobierno Federal.-RÚbrica. Profr. Palemón Moncavo

Gonz<Ílez, comisario pÚblico.-RÚbrica. C. Cirino Boa
Ríos, representante del Gobierno Municipal-RÚbrica.
Prafr. Gregario Roque Garay, titular del Sector Social-
RÚbrica. c.P. Luis A.. Pérez y Pérez, representante del
Sector Productivo.-RÚbrica. C. Celestina Hermilldez M.,

representante del Seclor ProductivO.-RÚbrica.
.__n_.__._-.-... -

INSTITUTO TECNOLÓGICO SUPERIOR BE
MISANTLA, VERACRUZ

HONORABLE JUNTA DIRECTIVA

LA HONORABLE JUNTA DIRECTIVA DEL INS-
TITUTO TECNOLÓGICO SUPERIOR DE MISAN-

TLA, VERACRUZ. CON FUNDAMENTO EN LO QUE
ESTABLECEN LOS ARTÍCULOS 50, PÁRRAFOS PRI-
MERO Y SEGUNDO, DE LA CONSTITUCIÓN POL.Í-
TICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
VERA CRUZ-LLAVE: :)°.44 Y 4() DE LA LEY ORGA-
NICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO Y -+
FRACCIÓN XII Y TERCERO TRANSITORIO DEL
DECRETO DE CREACIÓN DEL INSTITUTO TECNO-
LÓGICO SUPERIOR DE M1SANTLA. EN EJERCICIO

DE LAS FACULTADES QUE LE CONCEDEN L.OS
ARTícULOS 40 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PO-
DER EJECUTIVO DEL ESTADO Y 7. FRACCiÓN IV
DEL DECRETO DE CREACIÓN DEL ORGANISMO.
Y DE CONFORMIDAD CON LO ACORDADO EN LA
REUNIÓN DE FECH.A.'30 DE ENERO DEL AÑO DOS
MIL UNO, TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE

ESTATUTO DEL COMITÉ DE VINCULAClÓN
CON EL SECTOR PRODUCTIVO DEL

INSTITUTO TECNOLÓGICO
SUPERIOR DE MISANTLA,

VERACRUZ

CAPÍTULO l

Disposiciones Generales

AI1ículo 1°, Se crea el Comité de Vinculación con el

Sector Productivo del Instituto Tccnológico Supenor de
Misantla, VeraeIl.¡z, el cual se sujetar;i por cU,lnto ;1 Sil
constitución y funcionamiento a las disposiciones se!'l,l-
ladas en el presente ordenamiento leg,¡1.en el Decreto de
Creación, y en el Estatuto Interior del Instituto.

Al-tículo 2°. El domicilio del Comité de Vinculación

serÚ el mismo que el de donde se encuent rc I;¡ IIbiclción
del Instituto, en la ciudad de Misantla. VeraCrtl/.
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AI-tÍculo 3°. Los objetivos del Comité de Vinculación
ser;\n los siguientes:

a) Promover ante organismos gubernamentales. edu-
cativos y del sector productivo. reuniones y cursos que
contribuyan a establecer programas de Yinculación entre
el Instituto y los difercntes sectores de su entorno:

b) Contribuir a el acopio de información a las nece-
sidades dc aplicación que la región requiera para su me-
Jor desarrollo: y

c) Dar a conocer dichas necesidadcs al Instituto para

que. cn su caso. se considcren cn los planes dc estudio y
en la proyección laboral de sus egresados. quc el propio
Comité de Vinculación promoverÚ

CAPÍTULO II

De la Organización del Comité

AI.tícll[O 4°. Para el cumplimiento de su obJetivo el
Comité de Vinculación se constituye de la siguicnte
mancra:

L Un Presidente:

11. Un Secretano: y
1II. Vocales. que se constituir¡\n con representantes de

los Sectores Productivos de la región en un nÚmero no
mcnor dc tres ni mayor de siete. un represcntantc dellns-
tituto y en cada caso un representantc del Estado v del
InlllllclplO,

AliíClllo 5°. El nombramiento del Presidcntc del Co-

mité de Vinculación, recaerá en el Jefe del Departamento
dc Gestión y Vinculación del Instituto

AI-tículo 6°. El Secretario ser¡\ designado por el pro-
pio Comité de Vinculación de entre sus iI~tegrémtes, Para
scr Secretario del Comité se requerir;'} que sea persona dc
amplia solvencia moral y de reconocido prcstigio en ,la
región, para quc.con su presencia se logre quc todos los
sectores puedan vincularse con las tareas y obligaciones
que promucva el Comité,

AI-tíClIlo 7°. El Comité de Vinculación tendrá las si-

gUlcntes facuJtades y atribuciones:

Funcionar como órgano de consulld sobre los as-
pectos de \'inculación para intcrcambiar las experiencIas.
proponer soluciones. armonizar accionc9 y establecer cri-
terios uniformes para el desarrollo de programas \' pro-
\'ectos de vinculación:

tI. Apoy,]r a la Junta DirectIva en la evaluación de
planes y progr,JIn;ls de estudio ngentes en el [nstuuto \
proponer la creación \' modificlCión de los mismos. a
Inélllera de adecuarse ;] los avances cientificos v teclloló-

gicos y a las necesidades de formación de rccursos huma-
nos de la entidad:

fll. Proponer a la Junta Directiva la cclebración de
Acucrdos v Convenios par;1el intercambio de servicIOs \

de tecnología entre el Instituto y el Sector Productivo)
Se!\'icios en el ;'u]]bito regional. estatal o ICderal:

IV Apovar a la Junta DlreCII\a cn la detección de
necesidades de capacitación \' adiestramiento en el sector
productivo de bienes v scrvicios en la entidad )1estable-
cer las principales para SLlatención:

V Promover las ;lctlvid;¡des de e,'denslón cducui\';L

gestión teclíológlca \' \inculación en el Sector Pro-
ductivo.

VI. Establecer los programas de bolsa de trabajo par;¡
egresados del Instituto:

VII, Proponer y estimular progr;lIuas dc pr;'¡cticas. \1-
sitas y estanci;¡s de estudiantes e instructores en las (;1]]-
presas e industrias de la cntidad:

VIII Promover antc el sector productivo los acuer-
dos necesarios para consolidar. fort;decer \ actualizar los
acerv'os bibliogrMicos de! Instituto.

IX, Solicitar al sector productivo los apoyos neccsa-
rios para consolidar el equipamiento de los talleres \ la-
boratorios del Instituto. así como clmantenímiento pre-
ventivo v correctivo de los mismos:

X Elaborar el progr;nna anual de tr;¡b;¡jo que pre-
sentará a la Junta Dirccti\a. \

XI. Realizar las dem;ís funcioncs qne las disposicIO-
nes legales le confieran

TRANSITORIOS

Primero. El presente estatuto inici;¡r;i su \lgencia al
dia sigulellte de su public¡ción en la (j(/((:{(I ()/7cia! del
estado ck Veracruz

Segundo. Dc conformid;¡d con lo que cSl:Ibiccc el ;11'-
tículo 40 dc I;¡Lcy Org;mic¡ del Poder EJecut¡\o. un;! \ez
publICado el presente est;uuto, dentro de UIIICrmino de
~o días, deber;¡ registr;¡rse ante la COlllraloria General
del Estado,

Tercero. Dentro de los treinta dias sigUientes ;¡Ide su
aprobación del presente Estatuto. deber;) IIISl<iurarse el
Comité de Vinculación, el cu;d empez;¡r;i a cumplir con
sus obJetivos a la breved;]d posible.

Cual-to, Dentro de los (,Udías siguientes;¡ 1;1;¡prob;¡-
CIÓ!\'se deber;i e\:pedir el M;¡nual de Org;IIII/;¡clon del
Comité dc Vinculación del Instituto

LlcenCl;¡do Ju;¡n /v}aldonado P~rcd;¡. prcsldclHe-
RÚbric;¡, Ingeniero E\er;¡rdo SOllsa Landa, rcprcseJl{;!I1lc

!J
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del Gobierno Estal<Jl.-RÚbrica. Ingeniera Rosa María
Martincz DurÚn. representante del Gobierno Federal.-
RÚbrica Antrop. Félix BÚez Jorge. representante del
Gobierno Federal.-RÚbrica. Profr. Palemón Monca)'o
González. comisario público.-RÚbrica. C. Cirino Bao
Rios. representante del Gobierno Municipal.-RÚbrica.
Profr Gregario Roque Garav. titular del Sector Social.-
RÚbrica. C. P. Luis A. Pérez y Pérez. representantc del
Sector Productivo.-RÚbric¡ C. Celestino Hem;indez M.

representante del Sector Productivo -RÚbrica

INSTITUTO TECNOLÓGICO SUPERIOR DE
M ISi\.NTLA, VERACRUZ.

HONORABLE JUNTA EHRECTIVA

LA HONORABLE JUNTA DIRECTIVA DEL INS-
TITUTO TECNOLÓGICO SUPERIOR DE MISAN-
TLA. VERACRUZ. CON FUNDAMENTOEN LOQUE
ESTABLECEN LOS ARTÍCULOS50. PÁRRAFOSPRI-
MERO Y SEGUNDO. DE LA CONSTITUCIÓN POLÍ-
TICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
VERACRUZ-LLAVE~]°. 44 Y 4ÓDE LA LEY ORGÁ-
NICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO Y .r'
FRACCION XII Y TERCERO TRANSITORIO DEL
DECRETODE CREACiÓN DEL INSTITUTOTECNO-
LOGICO SUPERJOR DE MISANTLA. EN EJERCICIO
DE LAS FACULTADES QUE LE CONCEDEN LOS
ARTÍCULOS 40 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PO-
DER EJECUTIVO DEL ESTADO Y 7. FRACCIÓN IV
DEL DECRETO DE CREACIÓN DEL ORGANISMO.
Y DE CONFORMIDAD CON LO ACORDADOEN LA
REUNiÓN DE FECHA 30 DE ENERO DEL AÑO DOS
MIL UNO. TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE

ESTATUTO DE LA JUNTA DIRECTIVA. DEL
INSTITUTO TECNOLÓGICO SUPERIOR

DE MISANTLA, VERi\CRUZ-

CAPÍTULO L
Disposiciones Generales-

A.r-tículo 1°- El presente Estatuto tiene por objeto re-
gular las atribuciones. integr<lción y f1mcionamiento de
la Junta Directiva del Instituto Tecnológico Superior de
Misantla. Vcracmz.

A.-tículo 2°. El presente Estatuto es de observancia
obligatoria para todos los integranles de la Junta Directi-
\a del Instituto y su aplicación no deberÚ contnl\'cnir los
IlIIeanllentos generales que en materia de educacióntec-
nológica e\pidan la Secretaría de Educación PÚbliCJ \
la Secretari,¡ de Educación \" Cultura del Gobierno del

Estado de Veracruz asi como I;¡s norll1as que regui<J1I1,1
educación en el Estado

CAPÍTULO 11

De la Junta Directiva y sus at.-ihllciollc~

A.-tículo 3°. La Junta Directiv;¡ es la m,i.\im<l ;HIIOrl-

dad del 1nstituto y est;i conformada por'

I Dos representantes del Gobierno del ESlado desIg-
nados por el Gobernador. uno de los cuales la prcsidlr:\

!!. Dos representalltes del Gobicfllo Fedcr,i! desi[!n<l-
dos por el Secretario de Educación PÚblica~

Il!. Un representanle del Gobierno Municipal ~"lino
de! sector socia! de la cOl\1unidad.designados por el Ayun-
l<ImieIltodel propiO l\1ullicipio~~

1V Dos representantes del seClor producti\o de la re-
gión. que participen en el fínancial1licnto del Instituto ;1
través de un P;lIronJto constituido par,1 apoyar la opeLI-
ción del misl\1o. los cuales ser,Úl designados por el pro-
pio Patronato conforme a sus est;llutos.

También asistir;Ín. con \0/.. p\.:!'OSIl1\"oto- .
Un Secretario. que ser;Í designado por este Orgallo de

Gobierno a propuesta de su Presidelllc y un Comisario
quien ser;'¡ nombrado por la Conlr,i!oria GellcLi! dcl
Estado

A.J-tículo .t°. La Junta Direcliva lendr;Í las slgUlcntes
atribuciones

1. Presentar al Ejecuti\'o del Estado. una l\.:rIlap;lr;¡ el
nombramiento del Director dcllIlstiluto~

[1. Establecer las politlC<¡s\ lineanucntos gcncr;¡lcs
para el desarrollo de las acti\-idades del instituto.

[I!. Aprobar el progr;un,¡ de ,lCti\-id,¡des. pl;¡n ue 111-
\erSlOnes y provecto de presupuesto anual de ingre~lb \
egresos del Instituto:

IV Aprob,¡r el progr;lIlIa dc becas;1 aluIIIIIOSCOII,lilO
rendimiento académico \ de escasos recursos. pr;:\ 10;:~-
tudio socioecoJ1omico por P,¡rtc de! Instituto:

V Evaluar \ supef\isar la aplicación de los planes \

programas de estudlO. los estados financieros- ,Isi COI'IIO

el informc anual de ¡¡cll\id,ldes que rillda el Dlrcctor del
lnstituto~

VI RealiZ<lr 1;1,lll(Oe\-;i!uacic)I} dc 1,1opn<lciólI de 1;1
JUllta Directi\,1.

VI I RC\lsar \" aprobar en su C<hOel Program,¡ de De-

sarrollo IIISIJlUClOlla1. los progr<lIIl,¡S opera¡i\os <lIIU<I!cS

\ la congruencia dc 0Sl05 con los slstem;IS de planc;¡ClcJn
c~I,lIal \" redel,¡!.

VIII ProponCf \ ¡lprob;lr e! estatutos illIé filO- el PID-

grama de trabajo \ las reUlllOlles de 1,1Junl;i DlreCII\;1 (!él
instituto-

IX Aprobar la Orgalll/aclón :\c;ldcmlC<1 \ AdIIIlIIiS-

lO
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trativa del Instituto y expedir los manuales correspon-
dientes:

X. Autorizar los nombramient@sde Subdirector, y
Jefes de División, a propuesta del Director del Instituto:

XL Expedir los estatutos que requiera la mejor orga-
nización y Juncionamicmto del Instituto Tecnológico Su-
perior de Misantla;

XII. Conocer y resolver sobre los asuntos que no co-
rrespondan a ningún otro órgano del Instituto;

XIII. Sesionar con la asistencia de los miembros de la
Junta Directiva debidamente acreditado antes de cada
scsión: \'

XIV Las demás requeridas para la buena marcha de
la jnstitución y no cOlúeridas expresamente a otro órga-
no del Instituto.

CAPÍTULO III

De integración de la Junta Directiva

Ar1:Ículo5°, La Junta Directiva estará integrada por
ocho miembros titulares, designados de acuerdo a lo cs-
wblecido por el artículo 3° del presente estatuto, además
del Secretarioy el Comisario designadopor la Contrdlona
Gcneral del Estado

Ar-tÍculo (,°, Por cada titular de la Junta Directiva se
nombraréiun suplente, cuidando que se garantice conti-
nuidad en su participación con los trabajos de la Junta
Directiva v no podrán desempeñarse a través de repre-
sentantes a excepción del Presidente. Cada uno de los
suplentes será designado en la misma forma que el titu-
lar y podrcifuncionar en ausencia definitiva de éste.

CAPÍTULO IV
De la Selección de los miembr'os de la

Junta Directiva,

Al,tículo 7°, Los miembros de la Junt¡¡ Directiva de- .

ber:lIl satisfacer los 's(l,'l.tientes requisitos:

L Ser de nacionalidad mexicana.

1I Ser mayor de 30 ai10s y menor de 70 Míos de edad:
111Poseer como mínimo título de licenciatura:

IV Tener experiencía académica o profesional: y
V. Ser tina persona con amplia solvencia moral y de

rcconocido prestigio profesional.

Los requisitos tercero y cuarto podrán ser dispensa-
dos trat;'ll1dosede los representantes del patronato, Go-
biemo Municipal y Sector SociaL

AI-tÍ\.:u!o 8°, Los representantes del Gobierno Muni-
cIpal ~ del sector productivo. adcmás de los requisitos

anteriores, deberán tener residencia en el Municipio donde
se ubica el Tecnológico.

Artículo ')°, El cargo de miembro de la Junta Directi-
va será honorario y estrictamente personal \ podrá ser
removido libremente por la autoridad' 11organismo que lo
designó.

Ar'tículo 111°. En ningÍln caso podr,ill ser miembros
de la Junta Directiva del Instiluto.

1.El Director del Instituto y los trabajadores de éste:
!l. Los cónyuges y bs personas que tengan parentes-

co por consanguinidad o por afinidad hasta el 4° grado
por cualquiera de los demás miembros de la Junta Direc-
tiva o con el Director'del Instituto:

III. Las personas que: tengan negocios o litigios pen-
dientes con el Instituto:

IV Las personas que tengan antecedentes penaJes y
los inhabilitados para ejercer d convenio: y

V Los funcionarios inhabilitados para ejercer cste
tipo de cargos por disposición constitucional o legaL

CAPÍTULO V
Del funcion¡uniento de la Junta Directiva

AI1Ículo n°, La Junta Directiva scsionar¡i ordina-
riamente cada tres meses \' extraordinariamente cuando

lo convoque su Presidente con diez días h,ibiles de anli-
cipación

AI1ícuJo12°, El quórum de la Junta Directiva secons-
tituirá con la asistencia de cuando menos cinco de sus

miembros. entre los que deber<Ín estm el Presidente o su
suplente.

Los acuerdos se tomar<.inpor mayoría de votos \ CII

caso de cmpate el Presidente tendr;i voto de calidad. Las
votaciones serán ordinarias. a menos que el Presidente
pida que sean nominales o secretas.

Si por falta de quórum no se verifica al~una sesIón. se
citará nue\'amente para la fecha que fije el Presidentc.

En ningÚn caso la Junta podrei sesionar con mcnos de
cinco integrantes

Los asuntos previstos para cada sesión. serÚn tr¡¡ta-
dos en el orden programado. el cual se dar;'¡ a conocer a
los integrantes de 1;1Junta con el citatorio correspon-
diente.

AI-tículo 13°, El Presidentc de I;} Junta someter,'} ;11
;nÜlisis \ discusiÓn de sus miembros. en la sesión corres-
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pondiente. los asuntos programados: cuando los consi-
dere suficientemente discutidos. los someten\ a votación.

El Secret¡¡riotomar[¡ la votación v dará a conocer los
resultados de la misma.

Artículo 14°. Cuando por la naturaleza técnica de los
asuntos a tratar, no sea posible Sllresolución en la sesión
correspondiente, podrá intcgrarse una comisión
dictaminadora con el nÚmerode miembros que la propia
Junta determine: dicha comisión realizará los cstudios y
,Hléilisispertinentes v emitín\ un dictamen que presenta-
rÚa la Juuta dentro de losquince días naturéJlessiguientcs.

En la presentación del dictamen por la com.isión
dictaminadora. se seguirÚ el procedimiento de discusión
previsto en el Articulo lJo

CAPÍTULO VI
Del Pl'csidcnte dc la Junta Dil'cctiva

AI-ticulo 15°, La Junta Directiva ser,i presidida por
un representante del Gobierno del Estado que. con el ca-
réÍcter de Presidente. sea designado por el Gobernador
del Estado.

El Presidente de la Junta Dircctiva tiene las siguien-
tes at ribuciones:

I

I

L Presidir léls sesiones de la Junta Directiva.
IL Convocélr a la Junta Directiva a sesión ordinélria

cada tres meses y él sesión extraordinaria cuando el des-
ahogo de los asuntos de su competencia asi lo requiera.

!IL Someter a la consideración de la Juntéllos asuntos

de 511compdencid.
IV Recibir las propuestas y proyectos que. en ejerci-

CIOde sus I~JCult¡idcs.dirija el Director del Instituto a la
Junta \' sOll1eterlos a I;¡ consideración del pleno.

V Presentar propuestas y proyecto a la consideración
de la Junta.

VI Proponer al Secretario de la Junta
VIL Dirigir los debates durante las sesiones y conser-

va r el orden en las mismas.
Vfll. Dar cuenta al Director del Instituto de los acuer-

dos de la Junta para su observancia y ~iecución.
IX Vigilar el cumplimiento de los acuerdos de la Junta
X Despachar la correspondcncia de la Junta.
XL Solicitar al Director del Instituto los informes

rel,lti\'os ,) la ejecución de los acuerdos de la Junta y
haccrlos del conocimiento de ésta par,) su an<Ílisis y e\'a-
lu;)clón

XI!. Las demÚs que le confiere el presente estatuto y
las disposiciones generales aplicables.

CAPÍTU LO VII
Del Scuctal'io dc la Junta Dil'cetiva

AI-tículo 16°. La Junta sen\ asistida por un Secreta-
rio. que serÚ designado por la propia Junta y a propucsta
del Presidente.

El Secretario de léJ Junta tendd las siguientes
fill1ciones:

1. Asistir a las sesiones de la Junt;).

n. Preparar el orden de los asuntos a tratar en la sc-
sión correspondiente.

1fI. Verificar la asistcncia de los integrantes de la Jun-
tél a las sesioncs y declarar la e.'\istencia de qUónlm para
ses lO!lar.

IV Tomar las votaciones en I;¡s sesiones
V Fonnular acta circunstanciada de las sesiones
VI. Llevar el archivo de' la Junta. .

VII. Registrar \' ane.\ar en los e\pedientes respecti-
\'os los acuerdos de la Junta.

VIII. Las demÚs que le encomiende el pleno de la Junta
\' el Presidente.

CAPÍTULO VIII
Dc los Miemhros tlt- la Junta Directiva

AI-tículo 17°. Son atribucioncs de los Miembros de la
Junta DirectivéL

1. integrar el pleno de 1;1JUllta Directi\a.
11. Disclltlf \ \'otar los prmectos. programas \ pro-

puestasque sean sometidos a su consider,lClón.
H1.Presentar a lJ Junt;1 DireCll\a programas \ pro-

yectos para el desarrollo ;ICldclIlICOdel IIISliluto
IV Participar en las comisiones dictallllnador;l:> quc

designe la Junta
V Coady1.lvarcon el PrcSldelllede la Junta ell el se-

guimiento de la ejecución de los acucrdos tomados por lJ
misma.

VI. Las dem,is que les confiera este estatuto \ dCI11¡ls

disposiciones generales.

TRANSITORIOS

PI'imero. El presente est;ltulO II1Ie¡;lr;)su vigencl;¡ al
día siguiente de su publlc;lCl011CII1;)(¡(iCelU °fiClu! del
estado Ver;lCfl.IL

21..
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SC:"'1lndo.De conformidad con lo que establece el ar-
ticulo 40 de la Ley Org;ínica del Poder Ejecutivo, una vez
publicado el presente estatuto, dentro de un término de
JO días, deberá registrarse ante la Contraloria General
del Estado.

Tct'cero. Dentro de los 60 días siguientes a la aproba-
ción del presente ordenamiento legaL deberá expedirse
el Manual de Organización de la Junta Directiva dellns-
tituto

Licenciado Juan Maldonado Pereda, presidente.-
RÚbrica. Ingeniero Everardo Sousa Landa, representante
del Gobierno EstataL-RÚbrica. Ingeniera Rosa María
Martinez Durán, representante del Gobierno Federal.-
RÚbrica. Antrop Félix Báez Jorge, representante del
Gobierno FederaL-RÚbrica. Profr. Palemón Moncayo
González. comisario público.-Rúbrica. C. Cirino Boa
Ríos. representante del Gobierno Municipal.-RÚbrica.
Profr. Gregario Roque Garay, titular del Sector Social.-
RÚbrica c.P. Luis A. Pérez y Pérez. representante del
Sector Productivo. -RÚbrica. C. Cdestino Hernández M..

representante del Sector Productivo. -Rúbrica.

HOJ..\ DE FIRlvL-\SDEL EST.-\TUTODE LA mNTA DIRECTIVA DEL
INSTITUTO TECNOLÓGICO SUPERIOR DE MJSANTL.-'\,VERACRUZ

INSTITUTO TECNOLÓGICO SUPERIOR DE
MISAt'\,TTLA,VERACRUZ.

HONORA.BLE JUNTA DIRECTIVA

LA HONORABLE JUNTA DlRFCTIVA DEL INS..
TITUTO TECNOLÓGICO SUPERIOR DE MISAN-
TLA \¡éRACRUZ, CON FUND!\MENTO EN LO QUE
ESTABLECEN LOS ARTÍCULo'S 50, PÁRRAFos PRI-
MERO Y SEGUNDO. DE LA CONSTITUCiÓN POLÍ-
TICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE
\¡éRACRUZ-LLAVE~ JO.44 Y 46 DE LA LEY ORGA-
NICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO Y 4
FRACCiÓN XII Y TERCERO TRANSITORIO DEL
DECRETO DE CREACiÓN DEL INSTfTUTOTECNO-
LÓGICO SUPERIOR DE MISANTLA. EN EJERCICIO
DE LAS FACULTADES QUE LE CONCEDEN LOS
ARTÍCULOS 4() DE LA LEY ORGÁNICA DEL PO-
DER EJECUTIVO DEL ESTADO Y 7. FRACCIÓN IV
DEL DECRETO DE CREACIÓN DEL ORGANISMO.
Y DE CONFORJvflDADCON LO ACORDADO EN LA
REUNIÓN DE FECHA JODE ENERO DEL AÑO DOS
ÑTILUNO. TIENE A BIEN EXPEDIR EL SIGUIENTE:

ESTATUTO DEL CONSEJO TÉCNICO
CONSULTIVO DEL INSTITUTO
TECNOLÓGICO SUPERIOR DE

MISANTLA, VERACRUZ.

CAPÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1°. El Consejo Técnico Consultivo es un
cuerpo colegiado que apoya a la Junta Directiva. con fun-
ciones de consulta y recomendación.

Artículo 2°. Cada Consejero tendr;Í cargo honorifi-
co. y participar;í en el Cons~jo Técnico Consultivo del
Instituto, como en el Consejo Técnico de cada Departa-
mento Académico.

I j

. CAPÍTULO II
DE SU INTEGRACIÓN Y FUNCIONES

Atiículo 3°. El Consejo Técnico Consultivo se inte-
grará por el Director General del Instituto Tecnológico,
los Presidentes de Academia de cada uno de los depana-

mentas de Úrea con un consejero m~]estroy un consejero
alumno de cada Departamento de Area y con la partici-
pación eventual de un invitado de destacada experiencia
en la materia a tratar.

Atiículo 4°. El invitado del Consejo Técnico Consul-
tivo será propuesto por alguno de sus miembros. y acep-
tada su participación por mayoria de volos~el voto de
calidad lo tendrá el Director General del Instituto

AliÍculo 5°. P(Jf;lla clección ~mual de los Consejeros
Maestros. el Director General del Instituto publicarÚ opor-
tunamente una convocatoria para que sea propuesta una
terna, cad¡¡ una con un titular y un suplente para el cargo.
sei'íahíndose los requisitos que deben cumpJir los candi-
datos. lugar. fecha y hora de la elección, el objeto de la
misma, así como el plazo de la inscripción de candIdatos
y las delmís que sean necesarias a juicio del Director Ge-
neral

Artículo 6°. Cerrado el registro de candidatos. se pro-
cederá a la elección que ser:í directa de primer grado y
secreta. por paI1e de todos y cada uno de los docentes de
la carrera de acuerdo con la com'ocatoria respccti\'cl.

Atiículo T. El resul!ado de la elección se pnblicar:i
en el Instituto. ;1 1I1:lcstros. alumnos \' c1tltoridades en
"eneralb

1,
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A liículo 8°. Los Consejeros Alumnos serán elegidos
de acuerdo a lo que establezca el estatuto de alumnos del
Instituto

El Consejo Tecnico Consultivo tendriÍ las siguientes
liJl1ciol1es

1. Emi tir Oplllión sobre los pla l1esv pl0gramas acadé-
IllICOSsometidos a su consideraciól1~ :-

11.Recomel1dar en su caso la realización de proyectos
de InvestigaCIón ac;¡démica que sean sometidos a su
consideración

TRANSITORIOS

PI'imcl"O. El presente estatuto entrar;! en vigor al dia
siguiente de su public;!ción en la Gaceta Oficia! del esta-
do de VeracnIz

Segunúo. De conformidad con lo que establece el ar-
ticulo .W de la Ley OrgÚnica del Poder Ejecutivo, una vez
public!do el presente est(ltuto. dentro de un término de
.,0 dias, deber;¡ registrarse ante la Contraloria General
del Estado

Tercc.-o. La Junta Directiva dentro de los cinco días
posteriores al inicio de cursos, elaborar,j las cOl1\ocato-

rias pina 1;1instauración del Consejo Técnico Consultivo

Cuarto. Dentro de los (,Odias sigUIentes a la aproba-
ción de! presente ordenamiento legal, deberÚ e.\pedirse
cl ~/1anllal de Org;lI1izaeión del Consejo Técnico Consul-
llvO del Instjluto

Licenci;ldo Juan ivlaldonado Pereda, presidente.~
RÚbric¡ Ingeniero E\"Cr,!rdoSOI1S;1LlI1da, represent;lIlle

. del Gobierno Estatal.-RÚbric¡ Ingeniera Rosa María
Mar1ínez Dur;Ín. representante del Gobirrno Federal.~
RÚbrica Antrop. Fel]., BÚez Jorge, representante del
Gobierno FederaL-RÚbrica ProCr. Palemón ivloncavo

GOIll<Ilel.. comisario pllblico.-RubricJ C. Cirino Boo
Rios. representante del Gobierno Municipal-RÚbrica
ProCr Gregorio Roque Garay. tItular del Sector Social-
RÚbncl. C P Luis A. Pérez \' PérC!, representante del
Sector Productlvo-RÚbrÍca. C. CelestIno Hcm;lI1dez tv1.

reprcscIJI,1lJlC del Seclor PrOdUCII\ o ~RÚbric;¡

INSTITUTO TECNOLÓGICO SUPERIOR DE
MISANTLA.VERACRUZ

IIONORABLE JUNTA DIRECTIVA

L'\ HONOR.t\BLE JUNTA DIRECTIVA DEL INS-
TITUTO TECNOLÓCjICO SlTPERIORDE ¡\-lISAN-

TLA. VERACRUZ. CON FUNDAMENTO EN LO QUE
ESTABLECEN LOS ARTÍCULOS )0. PARRAfOS PRI-
MERO Y SEGUNDO. DE LA CONSTITUCIÓN POLl-
TIC A DEL ESTADO LI BRE Y SOBERANO DE
VERACRUZ-LLAVE: ,° 44 Y 4(, DE LA LEY ORGA-
NICA DEL PODER EJECUTIVO DEL ESTADO Y 4
FRACCiÓN XII Y TERCERO TRANSITORIO DEL
DECRETO DE CREACION DEL INSTITUTO TECNO-
LÓGICO SUPERIOR DE MISANTLA. EN EJERCICIO
DE LAS FACULTADES QUE LE CONCEDEN LOS
ARTÍCULOS 40 DE LA LEY ORGÁNICA DEL PO-
DER EJECUTIVO DEL ESTADO Y 7. FRACCION IV
DEL DECRETO DE CREACiÓN DEL ORGANISMO.
Y DE CONFORMIDAD CON LO ACORDADO EN LA
REUNIÓN DE FECHA ~() DE ENERO DEL ANO DOS

. MIL UNO, TIENE A BIEN EXPEDlR EL SIGUIENTE

LlNEAMIENTOS PARA L\ INTEGRACIÓN
DEL PATRONATO DEL INSTITUTO

TECNOLÓGICO SUPERIOR DE
ESTADO DE ¡VIISANTLA.

VERACRUZ

CAPÍTULO ÚNICO

A t.tículo J°. El Pat ron,lto dcl InstItuto Tecnológico
SuperIor de Misantla, ver se Integrar;! COll10ASOCI,I-
ción C¡\'íl \ partiClpar;1 COI1la fll1alidad de apo\',lr ;¡
cj!cho plantel el1 la obtencion de recursos ti nal1ClerOS
adiciomiles para la Oplll1l;¡rc;ill/;1CIOI1de S1lSfunciones

Artículo 2°. La relaclol1 del P;Itron,Itu IWCI;¡el II1S11-

luto ser;, estrict;1l11el1te de ;IPO\'O econonllcu \ ;1 t ¡;llés de

donaelOl1es en efecti\'o o CI\ especie

Artículo 3°. La orgaIIlDICIÚI\ 1 ¡"UIh.:IOILIIl\ICI110del

P,líron,lto estalÚ regul;lcLi por io~ c:~i,IIl!IOScst,lbleCldos
en su act;] constItutil';1.

Articulo -+°. El ob¡ctIl o dc:1P;¡IIUII;¡to c, ublcllc:r tud;¡

cl;¡se de recursos eCOI1ÓllI!CUSadlc'loll,ilc:s P;¡U el dc:s;l-
rrollo de los Illles de I;¡s labores docC:lItes del InslltulO

,-\rticulo :,\°. Siendo c'l ullico ¡"II\ck 1;1;¡SOClaCIUIIel-:

,¡Jleg;irsc rondas p,lr;¡ salisLlccr LISIleccsJcLides el-:i 111"1'

tuto. todosSlISmlcmbros Iél1dclll cl deber de prOille1\crlu
l1ecesario p;¡r;¡ logr;lr dicho Ob¡'CII\i~ SIII I;¡ oblellClOI\ de

bel1cllCIos person,ilcs

Artículo (,°. TocLis 1;\S,,;\I1;IIIClh ele: ,<lcLI C:IC:ICI(IU 'c'

dcs(II1;\cin e,clllsl\;¡¡IICIIIC p,lr:1 h'cnelkl(1 del II\SII!lIiI1 1

b:lJo 111n~ÚI1 concepto se podr;í rC!llblilll I,\S 1lllClllhllJ'

SCI Cll;¡J ¡'IJere 1;1desigll<lcloll qllc' Sc' le: eÍL' o los Ir:¡h,III)S

qllc prcsel\ten

'2~
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Artículo 7°. El Patronato podrá obtener cualquier tipo
de recurso económico para el logro de su objetivo, siem-
pre y cuando se realice dentro de las disposiciones lega-
les vigentes.

TRANSITORlO

Primero. El presente estatuto iniciará su vigencia al
día siguiente de su publicación en la Gaceta Oficial del
estado Veracmz.

Segtindo. De conformidad con lo que establece el ;J[-
tículo 40 de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo, una vez
publicado el presente estatuto. dentro de un ténnino de
30 días, deberá registrarse ante la Contraloria General
del Estado.

Tercero. Dentro de los GOdías siguientes a la aproba-
ción del presente ordenamiento legal. deberán e,\pedirse
los Estatutos del Patronato.

Licenciado Juan Maldonado Pereda, presidente-
RÚbrica. Ingeniero Everardo Sousa Landa. representante
del Gobierno EstataL-RÚbrica. Ingeniera Rosa Maria
Martinez Ourán, representante del Gobierno FederaL-
RÚbrica. Antrop. Félix Báez Jorge, representante del
Gobierno FederaL-RÚbrica. Profr Palemón Moncayo
Gonzúlez, comisario público.-Rúbrica. C Cirino Boa
Ríos. representante del Gobierno MunicipaL-RÚbrica
Profr. Gregario Roque Garay, tituJ{]Idel Sector Social.-
RÚbrica. CP. Luis A Pérez y Pérez, representante del
Sector Productivo. -Rúbrica. C Celestina Hermíndez M..

representante del Sector Productivo.-RúbriC<L

¡{OJ:\ DE Flfu\1AS DE LOS LI1'-i"EAHIENTOS PAR.". LA INTEGR.".C!l)N
DEL PATRONATO DEL INSTITL'TO TECNOLÓGICO SLl'ERIOR DEL ESTA-

DO DE M1SANTLA VERACRLJZ

folIo 453

GOBIERNO FEDERAL

TRIBUNAL UNITARIO AGRAI<JO

Distrito XL

Al margen tlll sello que dice: Estados Unidos Me.xi-
canos. -Tribunal Unitario Agrario

Juicio Agrario: 290/92
Poblado: San José Papaloapan
Municipio: AmatitlÚn
Est;¡do: Veracmz

Acción: Segundél ampliación de ejido

En los aulas de] expediente al mbro indicado. del Ín-
dice del Tribunal Superior Agrario. con fecha veintiuno
de octubre de mil novecientos noventa y ocho. se dictó
una sentencia que en sus puntos Resolutivos dice:

Primero. Es procedente la segunda ampliación de eji-
do, a favor del poblado San José Papaloapan. municipio
de ArnatitlÚn. estado de Veracmz.

SC¡"'lmuo.Es de dotarse y dota al poblado referido en
el resolutivo anterior con 71-50-00 (setenta y una hectá-
reas, cincuenta úreas). que se tomar;m del predio El Tular
o San RamÓn, de las cuales 29-50-00 (veintinueve hec-
tÚreas. cincuenta ;Ireas). son de temporal y 42-00-00 (cua-
renta y dos hect;Jreas) de agostadero. propiedad de la su-
cesión de Rafael Rodriguez Carvajal, de la cual Rafael
Rodríguez Berthely es albacea, ubicado en el municipio
de Amatithín. estado de Veracmz, con fundamento en el
artículo 251 de la Ley Federal de Reforma Agraria, apli-
cado a contrario sensu~ para beneficar a los 45 (cuarenta
y cinco) listados en el considerando segundo de esta sen-
tencia~ superficie que deberÚ localizarse de acuerdo al
plano proyecto que se elabore y que pasará a ser propie-
dad del gmpo de población beneficiado, con todas sus
accesiones. usos. costumbres y servidumbres: en cuanto
a la determinación del destino de las tierras. la asamblea

resolvení de acuerdo con las facultades que le otorgan los
artículos 10 Y 56 de la Ley Agraria

TCI"Ccro.Notifiquesc él los interesados y comuníque-
se por oficiÓ'al Gobernador de] estado de Veracmz y a la
Procuraduría Agraria: con copia de esta sentencia al Quin-
to Tribunal Colegiado en Materia Administrativa de! Pri-
mer Circuito: ejecÚtese y en su oportunidad archívese el
e.xpediente como asunto concluido

Asi por unanimidad de cinco votos. lo resolvió el Tri-
bumll Superior Agrario: firman los magistrados que lo
integran. con la secretaria general de Acuerdos que actúa
y da fe. Magistrado presidente, licenciado Luis Octavio
Porte Petit Moreno Magistrados: licenciado Rodolfo Ve-
loz Baí'íuelos. licenciado Marco \!inicio Martínez Gue-

rrero. licenciado Luis Ángel López Escutia. lICencIado
Ricardo Garcia \!illalobos G;¡lvez. secretaria general de
Acuerdos. licenciada Martha Arcelia Hcrnández

Rodrí,guez
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